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IV. AdmInIstrAcIón LocAL

Caravaca de la Cruz

20878	 Edicto	aprobación	definitiva	ordenanzas	2011.

Habiendo transcurrido el plazo de exposición al público durante treinta días, 

de la aprobación provisional de la modificación de las Ordenanzas Fiscales de 

este Ayuntamiento para el Ejercicio de 2011, cuya aprobación inicial fue acordada  

en Sesión Ordinaria del Ayuntamiento Pleno celebrada el día 28 de octubre de 

2010, y publicada en el Boletín Oficial de la Región de Murcia n.º 258 de fecha 8 

de noviembre de 2010, sin que se hayan presentado reclamaciones, se entiende 

definitivamente adoptado dicho acuerdo, siendo su texto el siguiente:

ORDENANZA REGULADORA DEL  IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES

.../...

ARTÍCULO 9. TIPO DE GRAVAMEN Y CUOTA. 

1. El tipo de gravamen será:

1.1. Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana 0,60 %.

.../...

1.3. Bienes Inmuebles de Naturaleza Rústica 0,80 %.

.../...

ARTÍCULO 10. BONIFICACIONES

.../...

2.1. Las viviendas de protección oficial y las equiparables a estas según 

las normas de la Comunidad Autónoma, que transcurrido el plazo de tres 

años señalado en el punto anterior, contados desde el otorgamiento de la 

calificación definitiva, disfrutará de una bonificación del 25 % por periodo 

de dos años.

Para tener derecho a esta bonificación, los interesados deberán aportar:

- Escrito de solicitud de la bonificación.

- Certificado del Ayuntamiento de que la vivienda de la que se solicita el 

beneficio fiscal es el domicilio habitual del sujeto pasivo del impuesto.

- Renta familiar per capita, con ingresos anuales inferiores al doble del Salario 

Mínimo Interprofesional.

.../...

ORDENANZA REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DEL 

VALOR	DE	LOS	TERRENOS	DE	NATURALEZA	URBANA.	

.../...

ARTÍCULO 5. BASE IMPONIBLE.

.../...

El tipo de gravamen del impuesto queda fijado en el 25,00 %.

.../...
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ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR LA REALIZACION DE 

LA ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA DE LICENCIA DE APERTURA DE 

ESTABLECIMIENTOS.

ARTÍCULO 2. HECHO IMPONIBLE.-

1.- 

.../...

Ley 4/2009, de 14 de mayo, de Protección Ambiental Integrada de la Región 

de Murcia, el Plan General de Ordenación Urbana  y esta Ordenanza.

.../...

ARTÍCULO 8.- TARIFA.

1.- La Tasa que regula esta Ordenanza, se regirá para cada TIPO DE 

PROCEDIMIENTO contemplados en los ANEXOS II y III, de la Ley 4/2009, de  14 

de mayo, de Protección Ambiental Integrada de la Región de Murcia ( BORM Nº. 

116 de fecha 22/05/2009 ), por las siguientes tarifas:

1.- Actividades comprendidas en el ANEXO II. 530,45 €

2.- Actividades comprendidas en el ANEXO III, apartado A) PROYECTOS SOMETIDOS A EVALUACION AMBIENTAL. GRUPO 1. 1.320,10 €

3.- Actividades comprendidas en el  ANEXO III, apartado B) PROYECTOS CUYA SUJECION A EVALUACION AMBIENTAL SE HA DE 
DECIDIR CASO POR CASO. GRUPO 2.                    

1.976,47 €

4.- Actividades comprendidas en el ANEXO III, apartado A) PROYECTOS SOMETIDOS A EVALUACION AMBIENTAL. GRUPO 2. Y en el 
ANEXO III, apartado B) PROYECTOS CUYA SUJECION A EVALUACION AMBIENTAL SE HA DE DECIDIR CASO POR CASO. GRUPO 3.

 5.490,16 €

5.- Actividades comprendidas en el ANEXO III, apartado A) PROYECTOS SOMETIDOS A EVALUACION AMBIENTAL. GRUPO 3, 
subapartados a), b), c) y d). Y en el ANEXO III, apartado B) PROYECTOS CUYA SUJECION A EVALUACION AMBIENTAL SE HA DE 
DECIDIR CASO POR CASO. GRUPO 4. 

26.352,76 €

6.- Actividades comprendidas en el ANEXO III, apartado A) PROYECTOS SOMETIDOS A EVALUACION AMBIENTAL. GRUPO 4. Y en el 
ANEXO III, apartado B) PROYECTOS CUYA SUJECION A EVALUACION AMBIENTAL SE HA DE DECIDIR CASO POR CASO. GRUPO 5.                       

2.745,10 €

7.- Actividades comprendidas en el ANEXO III, apartado A) PROYECTOS SOMETIDOS A EVALUACION AMBIENTAL. GRUPO 5. Y en el 
ANEXO III, apartado B) PROYECTOS CUYA SUJECION A EVALUACION AMBIENTAL SE HA DE DECIDIR CASO POR CASO. GRUPO 6.                                             

3.294,09 €

8.- Actividades comprendidas en el ANEXO III, apartado A) PROYECTOS SOMETIDOS A EVALUACION AMBIENTAL. GRUPO 8. Y en el 
ANEXO III, apartado B) PROYECTOS CUYA SUJECION A EVALUACION AMBIENTAL SE HA DE DECIDIR CASO POR CASO. GRUPO 9, 
subapartados b), c), d) y f).                                              

4.392,13 €

9.- Actividades comprendidas en el ANEXO III, apartado A) PROYECTOS SOMETIDOS A EVALUACION AMBIENTAL. GRUPOS 7 y 9. Y 
en el ANEXO III, apartado B) PROYECTOS CUYA SUJECION A EVALUACION AMBIENTAL SE HA DE DECIDIR CASO POR CASO. GRUPOS 
7, 8 y 9 subapartados a), e), g), h), i), j), k) y l).                       

5.490,16 €

2.- ACTIVIDADES SUJETAS A CALIFICACION AMBIENTAL:

01.- Actividades Agropecuarias y Comercio al por Menor de Todo Tipo 359,62 €

02.- Venta y Almacenes al por Mayor. Garajes y Parking de más de 5 vehículos. 839,35 €

03.- Lavado de Vehículos, Talleres en General, Lavanderías, Tintorerías,      Imprentas, Industrias de la Prensa Periódica y Estudios de 
Rodaje de Películas, Estudios de Televisión y Radio. Actividades de Hospedaje (Casas Rurales, Hostales, Hoteles, etc.).

476,43 €

04.- Aserrado, Tallado y Pulido de la Piedra y Rocas Ornamentales 2.396,81 €

05.- Salas de Proyección de Películas y Locales de Teatro 768,64 €

06.- Restaurantes, Cafés, Cafeterías, Bares, Quioscos – Bares (fijos y móviles) y similares con música o sin ella, Tablaos Flamencos y 
Salas de Exposiciones y Conferencias.

539,57 €

07.- Discotecas. 1.098,03 €

08.- Gimnasios, Academias de Enseñanza, con música, baile o similares. 548,99 €

09.- Hospitales, Clínicas y otros Establecimientos Sanitarios no contemplados en el ANEXO II. 2.196,06 €

10.- Fábricas de embutidos sin Matadero, Tostado de Café, Manipulación de Productos Hortofrutícolas, Obtención de Levadura, 
pensada y en polvo.

878,44 €

11.- Fabricación de Pan y Productos de Pastelería. 878,44 €

12.- Plantas de Producción e Energía Solar o Térmica de Potencia Instalada igual o inferior a 20 MW o que ocupen una extensión igual 
o inferior a 100 Ha.

5.940,16 €

13.- Parques Eólicos que tengan menos de 25 Aerogeneradores 5.940,16 €

NPE: A-241210-20878



Página 65912Número 296 Viernes, 24 de diciembre de 2010

3.- Sobre las cuotas de tarifa descritas en los apartados anteriores, se 

aplicarán los siguientes coeficientes de superficie, dependiendo de la extensión en 

metros cuadrados construidos del local dedicado a la actividad de que se trate:

- Hasta 100 m² 1,00

- De más de 100 m²., a 300 m² 1,10

- De más de 300 m²., a 500 m² 1,20

- De más de 500 m²., a 1.000  m² 1,30

- De más de 1.000 m² 1,40

4.-  Otras tarifas:

a) Consulta previa: se satisfará el 10 % de la cantidad que corresponda al 

importe total de la Tasa. La cantidad abonada por consulta previa se deducirá de 

la correspondiente a la Licencia, si esta se solicita antes de transcurrir tres meses 

a contar desde la recepción del informe correspondiente a la consulta realizada, 

salvo que se hubiese producido alguna modificación en la normativa sectorial o 

municipal aplicable a este supuesto.

b) Certificación sobre datos de Licencias obrantes en los archivos del 

Ayuntamiento: 32,90 €

c) Cambios de titularidad: 50 %, de la cantidad que corresponda al importe 

total de la Tasa.

5.- Descripción de las obras, instalaciones y actividades  recogidas en los 

ANEXOS II y III de la Ley 4/2009, de 14 de mayo, de Protección Ambiental 

Integrada de la Región de Murcia (BORM. Nº 116, de fecha 22/05/2009:

ANEXO II de la Ley 4/2009, de 14 de mayo, de Protección Ambiental 

Integrada de la Región de Murcia. ACTIVIDADES EXENTAS DE CALIFICACIÓN 

AMBIENTAL:

a) Talleres artesanos y talleres auxiliares de construcción de albañilería, 

escayolistería, cristalería, electricidad, fontanería, calefacción y aire 

acondicionado.

b) Talleres de relojería, orfebrería, platería, joyería, bisutería, óptica, 

ortopedia y prótesis.

c) Talleres de confección, sastrería, peletería, géneros de punto, sombrerería 

y guarnicionería.

d) Talleres de reparación de electrodomésticos, radio-telefonía, televisión, 

maquinaria de oficina y máquinas de coser.

e) Corrales domésticos, entendiendo por tales las instalaciones pecuarias 

cuya capacidad no supere 2 cabezas de ganado vacuno o equino, 2 cerdas 

reproductoras, 3 cerdos de cebo, 3 cabezas de ganado ovino o caprino, 10 

conejas madres o 40 aves, respectivamente.

f) Instalaciones para cría o guarda de perros, susceptibles de albergar como 

máximo 4 perros.

g) Almacenes de todo tipo de productos u objetos destinados al comercio, 

de hasta 1.000 metros cuadrados de superficie útil. No obstante, los almacenes 

de productos químicos o combustibles como drogas, preparados farmacéuticos, 

fertilizantes, plaguicidas, pinturas, barnices, ceras, neumáticos, lubricantes, 

muebles de madera o similares sólo estarán exentos si no superan los 200 metros 

cuadrados y se trata de productos envasados.
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h) Instalaciones de almacenamiento de combustibles líquidos o gaseosos 

para usos no industriales.

i) Garajes de hasta 5 vehículos. Se excluyen los garajes, de cualquier 

capacidad, si no constituyen actividad mercantil.

j) Actividades comerciales de alimentación sin obrador cuya superficie útil 

sea inferior a 1.000 m².

k) Actividades comerciales de farmacia, objetos o muebles de madera, 

papelería y artículos de plástico, cuya superficie útil sea inferior a 1.000 m².

l) Academias de enseñanza, salvo de música, baile o similares.

ll) Agencias de transporte.

m) Videoclubes.

n) Exposición de vehículos.

ñ) Instalaciones fotovoltaicas sobre cubiertas.

o) Oficinas, oficinas bancarias y similares, actividades comerciales y de 

servicios en general, excepto venta de productos químicos o combustibles como 

drogas, preparados farmacéuticos, lubricantes, muebles de madera o similares.

No se entenderán en ningún caso incluidas en esta categoría aquellas actividades 

de servicios al público que dispongan de instalaciones tales como equipos de música, 

cocinas, hornos y similares, ni en particular, las siguientes actividades:

- Actividades de ocio, espectáculos o restauración, tales como cines, teatros, 

bares con música o cocina, discotecas, salas de fiesta, cafeterías, casinos, bingos, 

salones de juegos, restaurantes y similares.

- Gimnasios y establecimientos deportivos.

- Salas de conferencias o exposiciones.

- Actividades de hospedaje.

- Estadios de televisión y radio.

- Lavanderías y tintorerías.

- Imprentas.

p) Consultorios médicos y otras actividades sanitarias, así como consultas 

veterinarias en general, siempre que no realicen actividad quirúrgica, o utilicen 

para el diagnóstico o tratamiento, aparatos o instalaciones sujetos a autorización, 

inspección previa o control por parte de la Administración.

a) ANEXO III de la Ley 4/2009, de 14 de mayo, de Protección Ambiental 

Integrada de la Región de Murcia. PROYECTOS A LOS QUE SE APLICA EL RÉGIMEN 

DE EVALUACIÓN AMBIENTAL:

Se antepone un asterisco (*) al tipo de proyecto para indicar los casos en que 

no se reproduce la legislación estatal, sino que constituyen supuestos nuevos, o 

una ampliación o determinación de los supuestos establecidos por la legislación 

básica estatal. El resto de supuestos de este anexo reproduce, sin carácter 

recepticio, tipos de proyectos establecidos por la legislación básica estatal, y se 

entenderán modificados cuando se modifique ésta.

A) PROYECTOS SOMETIDOS A EVALUACION AMBIENTAL.

Grupo 1. Agricultura, silvicultura, acuicultura y ganadería.

a) Las primeras repoblaciones forestales de más de 50 hectáreas, cuando 

entrañen riesgos de graves transformaciones ecológicas negativas.
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b) Corta de arbolado con propósito de cambiar a otro tipo de uso del suelo, 

cuando no esté sometida a planes de ordenación y afecte a una superficie mayor 

de 20 hectáreas. No se incluye en este apartado la corta de cultivos arbóreos 

explotados a turno inferior a 50 años.

c) Proyectos para destinar terrenos incultos o áreas seminaturales a la 

explotación agrícola intensiva, que impliquen la ocupación de una superficie 

mayor de 100 hectáreas o mayor de 50 hectáreas en el caso de terrenos en los 

que la pendiente media sea igualo superior al 20%.

d) Proyectos de gestión de recursos hídricos para la agricultura, con inclusión 

de proyectos de riego o de avenamientos de terrenos, cuando afecten a una 

superficie mayor de 100 hectáreas. No se incluyen los proyectos de consolidación 

y mejora de regadíos.

e) Instalaciones de ganadería intensiva que superen las siguientes 

capacidades:

1. 40.000 plazas para gallinas y otras aves.

2. 55.000 plazas para pollos.

3. 2.000 plazas para cerdos de engorde.

4. 750 plazas para cerdas de cría.

5. 2.000 plazas para ganado ovino y caprino.

6. 300 plazas para ganado vacuno de leche.

7. 600 plazas para vacuno de cebo.

8. 20.000 plazas para conejos.

Grupo 2. Industria extractiva.

a) Explotaciones y frentes de una misma autorización o concesión a cielo abierto 

de yacimientos minerales y demás recursos geológicos de las secciones A, B, C y D 

cuyo aprovechamiento está regulado por la Ley 22/1973,de 21 de julio, de Minas y 

normativa complementaria, cuando se de alguna de las circunstancias siguientes:

1. Explotaciones en las que la superficie de terreno afectado supere las 25 

hectáreas.

2. Explotaciones que tengan un movimiento total de tierras superior a 

200.000 metros cúbicos/año.

3. Explotaciones que se realicen por debajo del nivel freático, tomando como 

nivel de referencia el más elevado entre las oscilaciones anuales, o que pueden 

suponer una disminución de la recarga de acuíferos superficiales o profundos.

4. Explotaciones de depósitos ligados a la dinámica actual: fluvial, fluvio - 

glacial, litoral o eólica. Aquellos otros depósitos y turberas que por su contenido 

en flora fósil puedan tener interés científico para la reconstrucción palinológica y 

paleoclimática. Explotación de depósitos marinos.

5. Explotaciones visibles desde autopistas, autovías, carreteras nacionales 

y comarcales o núcleos urbanos superiores a 1.000 habitantes o situadas a 

distancias inferiores a 2 kilómetros de tales núcleos.

6. Explotaciones situadas en espacios naturales protegidos o en un área que 

pueda visualizarse desde cualquiera de sus límites establecidos, o que supongan 

un menoscabo a sus valores naturales.

7. Explotaciones de sustancias que puedan sufrir alteraciones por oxidación, 

hidratación, etc., y que induzcan, en límites superiores a los incluidos en las 
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legislaciones vigentes, a acidez, toxicidad u otros parámetros en concentraciones 

tales que supongan riesgo para la salud humana o el medio ambiente, como las 

menas con sulfuros, explotaciones de combustibles sólidos, explotaciones que 

requieran tratamiento por lixiviación in situ y minerales radiactivos.

8. Explotaciones que se hallen ubicadas en terreno de dominio público 

hidráulico o en zona de policía de un cauce cuando se desarrollen en zonas 

especialmente sensibles, designadas en aplicación de la Directiva 79/409/CEE del 

Consejo, de 2 de abril de 1979, relativa a la conservación de las aves silvestres, 

y de la Directiva 92/43/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1992, relativa a 

la conservación de los hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres, o en 

humedales incluidos en la lista del Convenio Ramsar.

9. Extracciones que, aun no cumpliendo ninguna de las condiciones 

anteriores, se sitúen a menos de 5 kilómetros de los límites del área que se 

prevea afectar por el laboreo y las instalaciones anexas de cualquier explotación 

o concesión minera a cielo abierto existente.

b) Minería subterránea en las explotaciones en las que se de alguna de las 

circunstancias siguientes:

1. Que su paragénesis pueda, por oxidación, hidratación o disolución, 

producir aguas ácidas o alcalinas que den lugar a cambios en el PH o liberen 

iones metálicos o no metálicos que supongan una alteración del medio natural.

2. Que exploten minerales radiactivos.

3. Aquellas cuyos minados se encuentren a menos de 1 km., (medido 

en plano) de distancia de núcleos urbanos, que puedan inducir riesgos por 

subsidencia.

En todos los casos se incluyen todas las instalaciones y estructuras necesarias 

para el tratamiento del mineral, acopios temporales o residuales de estériles de 

mina o del aprovechamiento mineralúrgico (escombreras, presas y balsas de agua 

o de estériles, plantas de machaqueo o mineralúrgicas, etc.).

c) Dragados:

* 1. Dragados fluviales cuando se realicen en tramos de cauces o zonas 

húmedas protegidas designadas en aplicación de las Directivas 79/409/CEE del 

Consejo, de 2 de abril de 1979, y 92/43/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 

1992, o en humedales incluidos en la lista del Convenio Ramsar y cuando el 

volumen de producto extraído sea superior a 100.000 metros cúbicos/año.

* 2. Dragados marinos para la obtención de arena.

d) Extracción de petróleo y gas natural con fines comerciales, cuando la 

cantidad extraída sea superior a 500 toneladas por día en el caso del petróleo y 

de 500.000 metros cúbicos por día en el caso del gas, por concesión.

Grupo 3. Industria energética

a) Refinerías de petróleo bruto (con la exclusión de las empresas que 

produzcan únicamente lubricantes a partir de petróleo bruto), así como las 

instalaciones de gasificación y de licuefacción de, al menos, 500 toneladas de 

carbón de esquistos bituminosos (o de pizarra bituminosa) al día.

* b) Centrales térmicas y nucleares:

*1. Centrales térmicas y otras instalaciones de combustión con potencia 

térmica de, al menos, 50 MW.
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2. Centrales nucleares y otros reactores nucleares, incluidos el 

desmantelamiento o clausura definitiva de tales centrales y reactores (con 

exclusión de las instalaciones de investigación para la producción y transformación 

de materiales fisionables y fértiles, cuya potencia máxima no supere 1 Kw. De 

carga térmica continua). Las centrales nucleares y otros reactores nucleares dejan 

de considerarse como tales instalaciones cuando la totalidad del combustible 

nuclear y de otros elementos radiactivamente contaminados haya sido retirada 

de modo definitivo del lugar de la instalación.

c) Instalación de reproceso de combustibles nucleares irradiados.

d) Instalaciones diseñadas para cualquiera de los siguientes fines:

1. La producción o enriquecimiento de combustible nuclear.

2. La gestión de combustible nuclear gastado o de residuos de alta 

actividad.

3. El almacenamiento definitivo del combustible nuclear gastado.

4. Exclusivamente el almacenamiento definitivo de residuos radiactivos.

5. Exclusivamente el almacenamiento (proyectado para un periodo superior 

a diez años) de combustibles nucleares gastados o de residuos radiactivos en un 

lugar distinto del de producción.

* 6. Instalaciones para el procesamiento y almacenamiento de residuos 

radiactivos

*e) Instalaciones industriales para la producción de electricidad, vapor y 

agua caliente con potencia térmica superior a 50 MW.

* f) Tuberías para el transporte de gas y petróleo con un diámetro de más de 

400 milímetros y una longitud superior a 20 km.

g) Construcción de líneas aéreas para el transporte de energía eléctrica con 

un voltaje igual o superior a 220 KV y una longitud superior a 15 km.

h) Instalaciones para el almacenamiento de productos petrolíferos mayores 

de 100.000 toneladas.

* i) Instalaciones para la utilización de la fuerza del viento para la producción 

de energía (parques eólicos) que tengan 25 o más aerogeneradores, o que se 

encuentren a menos de 2 km. de otro parque eólico.

* j) Plantas para la producción de energía solar fotovoltaica o térmica de 

potencia instalada superior a 20 MW o que ocupen una extensión superior a 100 

Ha”.

Grupo 4. Industria siderúrgica y del mineral. Producción y elaboración de 

metales.

a) Plantas siderúrgicas integrales. Instalaciones para la producción de metales 

en bruto no ferrosos a partir de minerales, de concentrados o de materias primas 

secundarias mediante procesos metalúrgicos, químicos o electrolíticos.

b) Instalaciones destinadas a la extracción de amianto, así como el 

tratamiento y transformación del amianto y de los productos que contienen 

amianto para los productos de amianto-cemento, con una producción anual de 

más de 20.000 toneladas de productos acabados; para los usos del amianto 

como materiales de fricción, con una producción anual de más de 50 toneladas 

de productos acabados; para los demás usos del amianto, una utilización anual 

de más de 200 toneladas.
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c) Instalaciones para la producción de lingotes de hierro o de acero (fusión 

primaria o secundaria), incluidas las instalaciones de fundición continua de una 

capacidad de más de 2,5 toneladas por hora.

d) Instalaciones para la elaboración de metales ferrosos en las que se realice 

alguna de las siguientes actividades:

1. Laminado en caliente con una capacidad superior a 20 toneladas de acero 

en bruto por hora.

2. Forjado con martillos cuya energía de impacto sea superior a 50 kilojulios 

por martillo y cuando la potencia térmica utilizada sea superior a 20 MW.

3. Aplicación de capas protectoras de metal fundido con una capacidad de 

tratamiento de más de 2 toneladas de acero bruto por hora.

e) Fundiciones de metales ferrosos con una capacidad de producción de más 

de 20 toneladas por día.

f) Instalaciones para la fundición (incluida la aleación) de metales no ferrosos, 

con excepción de metales preciosos, incluidos los productos de recuperación 

(refinado, restos de fundición, etc.), con una capacidad de fusión de más de 

4 toneladas para el plomo y el cadmio o 20 toneladas para todos los demás 

metales, por día.

g) Instalaciones para el tratamiento de la superficie de metales y materiales 

plásticos por proceso electrolítico o químico, cuando el volumen de las cubetas 

empleadas para el tratamiento sea superior a 30 metros cúbicos.

h) Instalaciones de calcinación y de sinterizado de minerales metálicos, con 

capacidad superior a 5.000 toneladas por año de mineral procesado.

i) Instalaciones para la fabricación de cemento o de clinker en hornos 

rotatorios, con una capacidad de producción superior a 500 toneladas diarias, 

o de clinker en hornos de otro tipo, con una capacidad de producción superior 

a 50 toneladas al día. Instalaciones dedicadas a la fabricación de cal en hornos 

rotatorios, con una capacidad de producción superior a 50 toneladas por día.

j) Instalaciones para la fabricación de vidrio, incluida la fibra de vidrio, con 

una capacidad de fusión superior a 20 toneladas por día.

k) Instalaciones para la fundición de sustancias minerales, incluida la 

producción de fibras minerales, con una capacidad de fundición superior a 20 

toneladas por día.

l). Instalaciones para la fabricación de productos cerámicos mediante 

horneado, en particular, tejas, ladrillos, ladrillos refractarios, azulejos, gres o 

porcelana, con una capacidad de producción superior a 75 toneladas por día y/o 

una capacidad de horneado de más de 4 metros cúbicos y más de 300 kilogramos 

por metro cúbico de densidad de carga por horno.

Grupo 5. Industria química, petroquímica, textil y papelera.

a) Instalaciones químicas integradas, es decir, instalaciones para la 

fabricación a escala industrial de sustancias mediante transformación química, en 

las que se encuentran yuxtapuestas varias unidades vinculadas funcionalmente 

entre sí, y que se utilizan para:

1. La producción de productos químicos orgánicos básicos.

2. La producción de productos químicos inorgánicos básicos.

3. La producción de fertilizantes a base de fósforo, nitrógeno o potasio 

(fertilizantes simples o compuestos).
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4. La producción de productos fitosanitarios básicos y de biocidas.

5. La producción de productos farmacéuticos básicos mediante un proceso 

químico o biológico.

6. La producción de explosivos.

b) Tuberías para el transporte de productos químicos con un diámetro de 

más de 800 milímetros y una longitud superior a 40 km.

c) Instalaciones para el almacenamiento de productos petroquímicos o 

químicos, con una capacidad de, al menos, 200 000 toneladas.

d) Plantas para el tratamiento previo (operaciones tales como el lavado, 

blanqueo, mercerización) o para el teñido de fibras o productos textiles cuando la 

capacidad de tratamiento supere las 10 toneladas diarias.

e) Las plantas para el curtido de pieles y cueros cuando la capacidad de 

tratamiento supere las 12 toneladas de productos acabados por día.

f) Plantas industriales para:

1. La producción de pasta de papel a partir de madera o de otras materias 

fibrosas similares.

2. La producción de papel y cartón, con una capacidad de producción superior 

a 200 toneladas diarias.

g) Instalaciones de producción y tratamiento de celulosa con una capacidad 

de producción superior a 20 toneladas diarias.

Grupo 6. Proyectos de infraestructuras.

a) Carreteras:

1. Construcción de autopistas y autovías, vías rápidas y carreteras 

convencionales de nuevo trazado.

2. Actuaciones que modifiquen el trazado de autopistas, autovías, vías 

rápidas y carreteras convencionales preexistentes en una longitud continuada de 

más de 10 km.

3. Ampliación de carreteras convencionales que impliquen su transformación 

en autopista, autovía o carretera de doble calzada en una longitud continuada de 

más de 10 km.

b) Construcción de líneas de ferrocarril para tráfico de largo recorrido.

c) Construcción de aeropuertos con pistas de despegue y aterrizaje de una 

longitud de, al menos, 2.100 metros.

* d) Tranvías, metros aéreos y subterráneos, líneas suspendidas o líneas 

similares de un determinado tipo, que sirvan exclusiva o principalmente para el 

transporte de pasajeros

e) Puertos comerciales, pesqueros o deportivos.

f) Espigones y pantalanes para carga y descarga conectados a tierra que 

admitan barcos de arqueo superior a 1.350 toneladas.

g) Obras costeras destinadas a combatir la erosión y obras marítimas que 

puedan alterar la costa, por ejemplo, por la construcción de diques, malecones, 

espigones y otras obras de defensa contra el mar, excluidos el mantenimiento y la 

reconstrucción de tales obras, cuando estas estructuras alcancen una profundidad 

de, al menos, 12 metros con respecto a la bajamar máxima viva equinoccial.
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* h) Obras de alimentación artificial de playas cuyo volumen de aportación 

de arena supere los 500.000 metros cúbicos o bien que requieran la construcción 

de diques o espigones.

Grupo 7. Proyectos de ingeniería hidráulica y de gestión del agua.

a) Presas y otras instalaciones destinadas a retener el agua o almacenarla 

permanentemente cuando el volumen nuevo o adicional de agua almacenada sea 

superior a 10.000.000 de metros cúbicos.

b) Proyectos para la extracción de aguas subterráneas o la recarga artificial 

de acuíferos, si el volumen anual de agua extraída o aportada es igual o superior 

a 10.000.000 de metros cúbicos.

c) Proyectos para el trasvase de recursos hídricos entre cuencas fluviales, 

excluidos los trasvases de agua potable por tubería, en cualquiera de los 

siguientes casos:

1. Que el trasvase tenga por objeto evitar la posible escasez de agua y el 

volumen de agua trasvasada sea superior a 100.000.000 de metros cúbicos al 

año.

2. Que el flujo medio plurianual de la cuenca de la extracción supere los 

2.000.000.000 de metros cúbicos al año y el volumen de agua trasvasada supere 

el 5% de dicho flujo.

3. En todos los demás casos, cuando alguna de las obras que constituye el 

trasvase figure entre las comprendidas en este anexo III.

d) Plantas de tratamiento de aguas residuales cuya capacidad sea superior a 

150.000 habitantes equivalentes.

e) Perforaciones profundas para el abastecimiento de agua cuando el volumen 

de agua extraída sea superior a 10.000.000 de metros cúbicos.

* f) Desaladoras o desalinizadoras para un volumen de tratamiento de agua 

bruta superior a 3000 m3/día, que viertan el rechazo al dominio público hidráulico 

o marítimo.

Grupo 8. Proyectos de tratamiento y gestión de residuos.

a) Instalaciones de incineración de residuos peligrosos definidos en el 

artículo 3.c) de la Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos, así como las de 

eliminación de dichos residuos mediante depósito en vertedero, depósito de 

seguridad o tratamiento químico (como se define en el epígrafe D9 del anexo 

HA de la Directiva 75/442/CEE del Consejo, de 15 de julio de 1975, relativa a los 

residuos).

b) Instalaciones de incineración de residuos no peligrosos o de eliminación 

de dichos residuos mediante tratamiento químico (como se define el epígrafe D9 

del anexo HA de la Directiva 75/442/CEE del Consejo, de 15 de julio de 1975), 

con una capacidad superior a 100 toneladas diarias.

c) Vertederos de residuos no peligrosos que reciban más de 10 toneladas por 

día o que tengan una capacidad total de más de 25.000 toneladas, excluidos los 

vertederos de residuos inertes.

Grupo 9. Otros proyectos.

a) Transformaciones de uso del suelo que impliquen eliminación de la 

cubierta vegetal arbustiva, cuando dichas transformaciones afecten a superficies 

superiores a 50 hectáreas.

* b) Campos de golf, excepto canchas de prácticas aisladas.
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* c) Recuperación de tierras al mar.

d) Los siguientes proyectos correspondientes a actividades listadas en este 

apartado A que, no alcanzando los valores de los umbrales establecidos en el 

mismo, se desarrollen en zonas especialmente sensibles, comprendiendo las 

zonas de la Red Natura 2000, humedales incluidos en la lista del convenio de 

Ramsar y otras áreas protegidas por instrumentos internacionales, y los espacios 

naturales protegidos:

1. Primeras repoblaciones forestales cuando entrañen riesgos de graves 

transformaciones ecológicas negativas.

2. Proyectos para destinar terrenos incultos o áreas seminaturales a la 

explotación agrícola intensiva que impliquen la ocupación de una superficie mayor 

de 10 hectáreas.

3. Proyectos de gestión de recursos hídricos para la agricultura, con inclusión 

de proyectos de riego o de avenamiento de terrenos, cuando afecten a una 

superficie mayor de 10 hectáreas.

4. Transformaciones de uso del suelo que impliquen eliminación de la cubierta 

vegetal cuando dichas transformaciones afecten a superficies superiores a 10 

hectáreas.

5. Dragados marinos para la obtención de arena.

6. Explotaciones y frentes de una misma autorización o concesión a cielo 

abierto de yacimientos minerales y demás recursos geológicos de las secciones 

A, B, C y D, cuyo aprovechamiento esté regulado por la Ley de Minas y normativa 

complementaria, cuando la superficie de terreno afectado por la explotación 

supere las 2,5 hectáreas o la explotación se halle ubicada en terreno de dominio 

público hidráulico, o en la zona de policía de un cauce.

7. Tuberías para el transporte de productos químicos y para el transporte de 

gas y petróleo con un diámetro de más de 800 milímetros y una longitud superior 

a 10 km.

8. Líneas aéreas para el transporte de energía eléctrica con una longitud 

superior a 3 km.

9. Parques eólicos que tengan más de 10 aerogeneradores.

10. Plantas de tratamiento de aguas residuales, desaladoras y 

desalinizadoras.

e) Los proyectos que se citan a continuación, cuando se desarrollen en zonas 

especialmente sensibles, designadas en aplicación de las Directivas 79/409/CEE, 

del Consejo, de 2 de abril de 1979 y 92/43/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 

1992, o en humedales incluidos en la lista del Convenio de Ramsar y otras áreas 

protegidas por instrumentos internacionales, y los espacios naturales protegidos:

1. Instalaciones para la producción de energía hidroeléctrica.

2. Construcción de aeródromos.

3. Pistas de esquí, remontes y teleféricos y construcciones asociadas.

4. Parques temáticos.

5. Vertederos de residuos no peligrosos no incluidos en el grupo 8 de este 

anexo I, así como de residuos inertes que ocupen más de 1 hectárea de superficie 

medida en verdadera magnitud.

6. Obras de encauzamiento y proyectos de defensa de cursos naturales.
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7. Instalaciones de conducción de agua a larga distancia cuando la longitud 

sea mayor de 10 km., y la capacidad máxima de conducción sea superior a 5 

metros cúbicos/segundo.

8. Concentraciones parcelarias.

f) Cualquier modificación o extensión de un proyecto consignado en el 

presente anexo, cuando dicha modificación o extensión cumple, por sí sola, los 

posibles umbrales establecidos en el presente anexo.

* g) Cualquier modificación o ampliación de proyectos que figuran en este 

anexo, ya autorizados, ejecutados o en proceso de ejecución (modificación o 

ampliación no recogida en este apartado A) que puedan tener efectos adversos 

significativos sobre el medio ambiente por suponer un incremento de más del 50 

por 100 de emisiones a la atmósfera, de vertidos a cauces públicos o al litoral, de 

generación de residuos, de utilización de recursos naturales o de afección a áreas 

de especial protección designadas en aplicación de las Directivas 79/409/ CEE 

del Consejo, de 2 de abril de 1979, y 92/43/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 

1992, o a humedales incluidos en la lista del Convenio Ramsar.

Grupo 10. Proyectos urbanísticos.

* a) Los proyectos de planes parciales o especiales previstos (incluidos 

los relativos a zonas industriales, y a urbanizaciones, complejos hoteleros y 

construcciones asociadas, comprendiendo la construcción de centros comerciales 

y aparcamientos), cuando requieran una evaluación conforme a la normativa 

reguladora de la Red Natura 2000 o se desarrollen en humedales incluidos en 

la lista del Convenio de Ramsar, o cuando el planeamiento general lo establezca 

expresamente.

* b) Los proyectos de obras de urbanización (incluidos los relativos a zonas 

industriales y a urbanizaciones, complejos hoteleros y construcciones asociadas, 

comprendiendo la construcción de centros comerciales y aparcamientos), cuando 

requieran una evaluación conforme a la normativa reguladora de la Red Natura 

2000 o se desarrollen en humedales incluidos en la lista del Convenio de Ramsar, 

o cuando el planeamiento general o de desarrollo lo establezca expresamente.

El fraccionamiento de proyectos de igual naturaleza y realizados en el mismo 

espacio físico no impedirá la aplicación de los umbrales establecidos en este 

anexo, a cuyos efectos se acumularán las magnitudes o dimensiones de cada uno 

de los proyectos considerados.

B) PROYECTOS CUYA SUJECION A EVALUACION AMBIENTAL SE HA DE 

DECIDIR CASO POR CASO.

Grupo 1. Agricultura, silvicultura, acuicultura y ganaderÍa.

a) Proyectos de concentración parcelaria (excepto los incluidos en el apartado 

A).

b) Primeras repoblaciones forestales cuando entrañen riesgos de graves 

transformaciones ecológicas negativas (proyectos no incluidos en el apartado A).

c) Proyectos de gestión de recursos hídricos para la agricultura, con inclusión 

de proyectos de riego o de avenamiento de terrenos cuando afecten a una 

superficie mayor de 10 hectáreas (proyectos no incluidos en el apartado A), o 

bien proyectos de consolidación y mejora de regadíos de más de 100 hectáreas.

d) Proyectos para destinar áreas seminaturales a la explotación agrícola 

intensiva no incluidos en el apartado A.
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e) Instalaciones para la acuicultura intensiva que tengan una capacidad de 

producción superior a 500 toneladas al año.

Grupo 2. Industrias de productos alimenticios.

a) Instalaciones industriales para la elaboración de grasas y aceites vegetales 

y animales, siempre que en la instalación se den de forma simultánea las 

circunstancias siguientes:

1. Que estén situada fuera de polígonos industriales.

2. Que se encuentre a menos de 500 metros de una zona residencial.

3. Que ocupe una superficie de, al menos, 1 hectárea.

b) Instalaciones industriales para el envasado y enlatado de productos 

animales y vegetales. Instalaciones cuya materia prima sea animal, exceptuada 

la leche, con una capacidad de producción superior a 75 toneladas por día de 

productos acabados, e instalaciones cuya materia prima sea vegetal con una 

capacidad de producción superior a 300 toneladas por día de productos acabados 

(valores medios trimestrales).

c) Instalaciones industriales para fabricación de productos lácteos, siempre 

que la instalación reciba una cantidad de leche superior a 200 toneladas por día 

(valor medio anual).

d) Instalaciones industriales para la fabricación de cerveza y malta, 

siempre que en la instalación se den de forma simultánea las circunstancias 

siguientes:

1. Que esté situada fuera de polígonos industriales.

2. Que se encuentre a menos de 500 metros de una zona residencial.

3. Que ocupe una superficie de, al menos, 1 hectárea.

e) Instalaciones industriales para la elaboración de confituras y almíbares, 

siempre que en la instalación se den de forma simultánea las circunstancias 

siguientes:

1. Que esté situada fuera de polígonos industriales.

2. Que se encuentre a menos de 500 metros de una zona residencial.

3. Que ocupe una superficie de, al menos, 1 hectárea.

f) Instalaciones para el sacrificio y/o despiece de animales con una capacidad 

de producción de canales superior a 50 toneladas por día.

g) Instalaciones industriales para la fabricación de féculas, siempre que se 

den de forma simultánea las circunstancias siguientes:

1. Que esté situada fuera de polígonos industriales.

2. Que se encuentre a menos de 500 metros de una zona residencial.

3. Que ocupe una superficie de, al menos, 1hectárea.

h) Instalaciones industriales para la fabricación de harina de pescado y 

aceite de pescado, siempre que en la instalación se den de forma simultánea las 

circunstancias siguientes:

1. Que esté situada fuera de polígonos industriales.

2. Que se encuentre a menos de 500 metros de una zona residencial.

3. Que ocupe una superficie de, al menos, 1 hectárea.

i) Azucareras con una capacidad de tratamiento de materia prima superior a 

las 300 toneladas diarias.
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Grupo 3. Industria extractiva.

a) Perforaciones profundas, con excepción de las perforaciones para investigar 

la estabilidad de los suelos, en particular:

1. Perforaciones geotérmicas.

2. Perforaciones para el almacenamiento de residuos nucleares.

3. Perforaciones para el abastecimiento de agua.

4. Perforaciones petrolíferas.

b) Instalaciones industriales en el exterior para la extracción de carbón, 

petróleo, gas natural, minerales y pizarras bituminosas.

c) Instalaciones industriales en el exterior y en el interior para la gasificación 

del carbón y pizarras bituminosas.

d) Explotaciones (no incluidas en el apartado A) que se hallen ubicadas en 

terreno de dominio público hidráulico para extracciones superiores a 20.000 

metros cúbicos/año o en zona de policía de cauces y su superficie sea mayor de 

5 hectáreas.

Grupo 4. Industria energética.

a) Instalaciones industriales para el transporte de gas, vapor y agua caliente; 

transporte de energía eléctrica mediante líneas aéreas (proyectos no incluidos en 

el apartado A), que tengan una longitud superior a 3 km.

b) Fabricación industrial de briquetas de hulla y de lignito. 

c) Instalaciones para la producción de energía hidroeléctrica (cuando, según 

lo establecido en el apartado A, no lo exija cualquiera de las obras que constituyen 

la instalación).

d) Instalaciones de oleoductos y gasoductos (proyectos no incluidos en el 

apartado A), excepto en suelo urbano, que tengan una longitud superior a 10 

Km.

e) Almacenamiento de gas natural sobre el terreno. Tanques con capacidad 

unitaria superior a 200 toneladas.

f) Almacenamiento subterráneo de gases combustibles. Instalaciones con 

capacidad superior a 100 metros cúbicos.

g) Parques eólicos no incluidos en el apartado A.

h) Instalaciones industriales para la producción de electricidad, vapor y agua 

caliente con potencia térmica superior a 100 MW.

i) Instalaciones para la fabricación de cemento o clinker, cal, vidrio, 

fundición de sustancias minerales, productos cerámicos, no incluidas en el Anexo 

III A, Grupo 4, siempre y cuando se den de forma simultánea las siguientes 

condiciones:

1. Que este situada fuera de polígonos industriales.

2. Que se encuentre a menos de 500 metros de una zona residencial.

3. Que ocupe una superficie de, al menos, 1 hectárea.

Grupo 5. Industria siderúrgica y del mineral. Producción y elaboración de 

metales.

a) Hornos de coque (destilación seca del carbón).

b) Instalaciones para la producción de amianto y para la fabricación de 

productos basados en el amianto (proyectos no incluidos en el apartado A).
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c) Instalaciones para la fabricación de fibras minerales artificiales.

d) Astilleros.

e) Instalaciones para la construcción y reparación de aeronaves.

f) Instalaciones para la fabricación de material ferroviario.

g). Instalaciones para la fabricación y montaje de vehículos de motor y 

fabricación de motores para vehículos.

h) Embutido de fondo mediante explosivos o expansores del terreno.

Grupo 6. Industria química, petroquímica, textil y papelera.

a) Tratamiento de productos intermedios y producción de productos 

químicos.

b) Producción de pesticidas y productos farmacéuticos, pinturas y barnices, 

elastómeros y peróxidos.

c) Instalaciones de almacenamiento de productos petroquímicos y químicos 

(proyectos no Incluidos en el apartado A).

d) Fabricación y tratamiento de productos a base de elastómeros.

Grupo 7. Proyectos de Infraestructuras.

a) Construcción de líneas de ferrocarril, de instalaciones de trasbordo 

intermodal y de terminales intermodales (proyectos no incluidos en el apartado 

A).

b) Construcción de aeródromos (proyectos no incluidos en el apartado A).

Grupo 8. Proyectos de ingeniería hidráulica y de gestión del agua.

a) Extracción de aguas subterráneas o recarga de acuíferos cuando el 

volumen anual de agua extraída o aportada sea superior a 1.000.000 de metros 

cúbicos (proyectos no incluidos en el apartado A).

b) Proyectos para el trasvase de recursos hídricos entre cuencas fluviales 

cuando el volumen de agua trasvasada sea superior a 5.000.000 de metros 

cúbicos. Se exceptúan los trasvases de agua potable por tubería o la reutilización 

directa de aguas depuradas (proyectos no incluidos en el apartado A).

c) Construcción de vías navegables, puertos de navegación interior, obras 

de encauzamiento y proyectos de defensa de cauces y márgenes cuando la 

longitud total del tramo afectado sea superior a 2 km., y no se encuentran entre 

los supuestos contemplados en el apartado A. Se exceptúan aquellas actuaciones 

que se ejecuten para evitar el riesgo en zona urbana.

d) Plantas de tratamiento de aguas residuales superiores a 10.000 habitantes-

equivalentes.

* e) Desaladoras o desalinizadoras no recogidas en el apartado A.

f) Instalaciones de conducción de agua a larga distancia cuando la longitud 

sea mayor de 40 km., y la capacidad máxima de conducción sea superior a 5 

metros cúbicos/segundo (proyectos no incluidos en el apartado A).

g) Presas y otras instalaciones destinadas a retener el agua o almacenarla, 

siempre que se dé alguno de los siguientes supuestos:

1. Grandes presas según se definen en el Reglamento técnico sobre seguridad 

de presas y embalses, aprobado por Orden de 12 de marzo de 1996, cuando no 

se encuentren incluidas en el apartado A.
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2. Otras instalaciones destinadas a retener el agua, no incluidas en el 

apartado anterior, con capacidad de almacenamiento, nuevo o adicional, superior 

a 200.000 metros cúbicos.

Grupo 9. Otros proyectos.

a) Pistas permanentes de carreras y de pruebas para vehículos motorizados.

b) Instalaciones de eliminación de residuos no incluidas en el apartado A.

c) Depósitos de lodos.

d) Instalaciones de almacenamiento de chatarra, incluidos vehículos 

desechados e instalaciones de desguace.

e) Instalaciones o bancos de prueba de motores, turbinas o reactores.

f) Instalaciones para la recuperación o destrucción de sustancias explosivas.

g) Pistas de esquí, remontes y teleféricos y construcciones asociadas 

(proyectos no incluidos en el apartado A).

h) Campamentos permanentes para tiendas de campaña o caravanas.

i) Parques temáticos (proyectos no incluidos en el apartado A).

* j) Cualquier modificación o ampliación de proyectos que figuran en este 

anexo, ya autorizados, ejecutados o en proceso de ejecución (modificación o 

ampliación no recogida en el apartado A de este anexo) que puedan tener efectos 

adversos significativos sobre el medio ambiente por suponer un incremento de 

más del 15 por 100 de emisiones a la atmósfera, de vertidos a cauces públicos 

o al litoral, de generación de residuos, de utilización de recursos naturales 

o de afección a áreas de especial protección designadas en aplicación de las 

Directivas

79/409/CEE del Consejo, de 2 de abril de 1979, y 92/43/CEE del Consejo, de 

21 de mayo de 1992, o a humedales incluidos en la lista del Convenio Ramsar.

k) Los proyectos del apartado A que sirven exclusiva o principalmente para 

desarrollar o ensayar nuevos métodos o productos y que no se utilicen por más 

de dos años.

l) Los proyectos que no estando recogidos en el apartado A ni B cuando así 

lo requiera la normativa autonómica y a solicitud del órgano ambiental de la 

Comunidad Autónoma en la que este ubicado el proyecto, acreditando para ello 

que puedan tener efectos significativos en el medio ambiente. La exigencia de 

evaluación de impacto ambiental por la normativa autonómica podrá servir de 

acreditación a efectos de este apartado.

* Grupo 10. Proyectos urbanísticos.

* a) Los proyectos de planes parciales o especiales previstos, en los 

siguientes casos:

* 1. Los relativos a zonas industriales, no incluidos en el apartado A de este 

anexo.

* 2. El resto de planes parciales o especiales (incluidos los correspondientes a 

urbanizaciones, complejos hoteleros y construcciones asociadas, comprendiendo 

la construcción de centros comerciales y aparcamientos), no comprendidos en el 

apartado A de este anexo, así como sus modificaciones, cuyo ámbito de actuación 

sea superior a 50 Hectáreas. No obstante, se excluyen de este supuesto los planes 
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parciales y especiales previstos en el planeamiento general adaptado al Texto 

Refundido de la Ley del Suelo de la Región de Murcia y sometido a evaluación 

ambiental, así como sus modificaciones. 

* b) Los proyectos de obras de urbanización, relativos a zonas industriales, 

no incluidos en el apartado A de este anexo, cuyo ámbito de actuación sea 

superior a 100 Hectáreas.

El fraccionamiento de proyectos de igual naturaleza y realizados en el mismo 

espacio físico no impedirá la aplicación de los umbrales establecidos en este 

anexo, a cuyos efectos se acumularán las magnitudes o dimensiones de cada uno 

de los proyectos considerados.

.../...

ARTÍCULO 9º.- DEVENGO.

.../...

4.- 

.../...

éste pudiera determinar una denegación de la licencia por las causas 

previstas en el art. 77.1 de la Ley 4/2009, de 14 de mayo, de Protección 

Ambiental Integrada.

.../...

5.- 

.../...

por las causas previstas en el artículo 77.1 de la Ley 4/2009, de 14 de mayo, 

de Protección Ambiental Integrada.

.../...

ARTÍCULO 11.- INFRACCIONES Y SANCIONES.

1.- Serán de aplicación el régimen de infracciones y sanciones contenidas en 

la Ley 4/2009, de 14 de mayo, de Protección Ambiental Integrada de la Región de 

Murcia y  la Ley 1/2001, de 24 de abril,  del Suelo de la Región de Murcia.

.../...

TASAS POR OCUPACION DE LA VIA PUBLICA CON PUESTOS, BARRACAS, 

CASETAS DE VENTA, ESPECTACULOS O ATRACCIONES, SITUADOS 

EN TERRENOS DE USO PUBLICO, E INDUSTRIAS CALLEJERAS Y 

AMBULANTES	Y	RODAJE	CINEMATOGRAFICO.

ARTÍCULO  8.- CUOTA TRIBUTARIA.

.../...

2.- La cuota tributaria será la resultante de la aplicación de las siguientes 

tarifas en los respectivos supuestos y distintos periodos:

.../...

2 ) Periodo de Fiestas Patronales: 

.../.. 

D) Remolques de hamburguesas, perritos, etc.: 183,60 € /ud

.../...
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ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR LOS SERVICIOS DE 

LA ESCUELA MUNICIPAL DE MÚSICA Y DEL CONSERVATORIO 

PROFESIONAL	DE	MÚSICA.

.../...

Artículo 4º.-

Las tasas de los servicios de la Escuela Municipal de Música se devengarán 

con arreglo a la siguiente tarifa:

Iniciación Musical, 1º, 2º y 3º cursos: 75,00 Euros

.../...

Artículo 5º.-

.../...

d) Para alumnos de la Escuela de Música se establecen las siguientes 

reducciones:

Familias numerosas: Descuento del 50 %, no acumulable a otros 

descuentos.

Miembros de una mismas unidad familiar matriculados en la Escuela de 

Música: Por el segundo 20 % de descuento, por el tercero 40 % de descuento, 

por el cuarto y siguientes 60 % de descuento.

Con carácter general, el efecto de concesión de la reducción empieza a partir 

del ejercicio siguiente y no puede tener caráter retroactitivo. No obstante cuando 

se solicite antes de que la liquidación sea firme, se concederá si en la fecha de 

devengo concurren los requisitos exigidos para su disfrute.

.../...

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR REALIZACION DE 

ACTIVIDADES	DEPORTIVAS	MUNICIPALES.

.../...

Artículo 5º.- Los derechos de matrícula e inscripción, se satisfarán con arreglo 

a la siguiente tarifa:

CONCEPTO PRECIO	Euros

A.- La cuota que comprenderá los derechos de inscripción o matrícula y la realización de las actividades, será:

.../...

33.- Campaña verano/Deportes/Vacaciones (Actividades acuaticas, recreación, talleres y competiciones deportivas). Niños/as 
en edadades comprendidas entre los 3 y los 11 años. Un turno semanal, en horarios de lunes a viernes de 10,00 horas a 13,30 
horas.

36,00

34.- Campaña verano/Deportes/Vacaciones (Actividades acuaticas, recreación, talleres y competiciones deportivas). Niños/as en 
edadades comprendidas entre los 3 y los 11 años. Dos turnos semanales, en horarios de lunes a viernes de 10,00 horas a 13,30 
horas.

62,00

.../...

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR LA PRESTACION DEL 

SERVICIO	DE	CEMENTERIOS	MUNICIPALES.

Base imponible y cuota tributaria

Artículo 6º.-

.../...

2. La cuota tributaria se determinará por aplicación de la siguiente
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TARIFA

CONCEPTO	 PRECIO	Euros

…/… 

Epígrafe 2º.- Asignación de terrenos para mausoleos, panteones y fosas-nicho.

.../... 

d) Cementerio Municipal de Singla: 

Módulo A, por m² 50,00

Módulo B, por m² 45,00

Módulo C, por m² 30,00

.../...

ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA DE LA ADMINISTRACIÓN 

ELECTRÓNICA

INDICE

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

TITULO PRELIMINAR (Arts. 1-4)

TITULO I. DE LOS DERECHOS DE LA CIUDADANÍA EN RELACIÓN CON 

LA ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA Y DEL CATÁLOGO DE SERVICIOS 

ELECTRÓNICOS

Capítulo I. De los derechos de la ciudadanía en relación a la administración 

electrónica (Arts. 5-8)

Capítulo II. Del catálogo de trámites, servicios y procedimientos electrónicos. 

(Art. 9)

TITULO II. DEL RÉGIMEN JURÍDICO DE LA ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA 

Capítulo I. De la sede electrónica. (Arts. 10-12)

Capítulo II. De la función de información y su difusión por medios electrónicos 

(Arts. 13-15)

Capítulo III. De la identificación y autenticación (Arts. 16-21)

Capítulo IV. Del registro electrónico (Arts. 22-24)

Capítulo V. De las comunicaciones electrónicas (Arts. 25-26)

TITULO III. DE LA GESTIÓN ELECTRÓNICA DE LOS PROCEDIMIENTOS

Capítulo I. De los principios de actuación en la gestión electrónica de los 

procedimientos (Arts. 27-28)

Capítulo II. De la utilización de medios electrónicos en la tramitación de los 

procedimientos (Arts. 29-35)

Capítulo III. De los documentos y los archivos electrónicos (Arts. 36-40)

TITULO IV. DE LA FACTURA ELECTRÓNICA Y EL PAGO ELECTRÓNICO (Arts. 

41-42)

DISPOSICIÓN ADICIONAL

DISPOSICIÓN FINAL

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

En los últimos tiempos el Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz ha venido 

mostrando una constante preocupación por prestar a la ciudadanía un mejor 

servicio, aplicando políticas de calidad en la Administración como técnica para el 
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logro de la excelencia en el servicio. En este sentido, desde instancias municipales 

ha existido siempre el convencimiento de que una adecuada atención al 

ciudadano, elemento básico de la Calidad de Servicio, se traduce en un progreso 

del propio servicio, al mejorar la comunicación con el usuario y colaborar con 

la eficiente resolución de los asuntos que éste demanda, reduciendo al mismo 

tiempo los costes en los que incurre la organización a la hora de prestar un 

servicio determinado y proyectando una imagen más positiva de la Administración 

hacia el conjunto de la ciudadanía. 

   Tras la reforma de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen 

Local, acometida en el año 2003, el legislador introdujo un nuevo artículo 70 

bis, cuyo apartado tercero contiene un mandato expreso dirigido a especialmente 

a los municipios para el impuso de la utilización interactiva de las tecnologías 

de la información y la comunicación, en aras a facilitar la participación y la 

comunicación con los vecinos, la presentación de documentos, y la realización de 

trámites administrativos, de encuestas y, en su caso, de consultas ciudadanas. 

Este precepto legal supuso la concreción, para las entidades locales, del mandato 

que ya se contenía en el artículo 45 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 

de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 

Administrativo Común, que ha sido, a su vez, desarrollado por la Ley 11/2007, 

de 22 de junio, de acceso electrónico de la ciudadanía a los Servicios Públicos. 

El contenido de esta última ley conlleva un completo reconocimiento del derecho 

que asiste a la ciudadanía para relacionarse con la Administración por medios 

electrónicos, lo cual supone, a su vez la necesidad de habilitar, por parte del 

Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, dicho canal de comunicación y relación con 

la ciudadanía, impulsando a través de este canal las mismas políticas de calidad 

de servicio que hasta la fecha han venido guiando la actividad municipal prestada 

a través de otros canales de atención. 

Teniendo en cuenta todo lo anterior, el Ayuntamiento de Caravaca de la 

Cruz, consciente de esta obligación legal y convencido de la oportunidad que ello 

implica para acercar la Administración y ofrecer un mejor servicio a la ciudadanía, 

aprueba la presente Ordenanza al objeto de establecer los compromisos 

y obligaciones que aquél asume en relación a la puesta en marcha del canal 

telemático, como nueva vía para el disfrute de los servicios municipales por parte 

de la ciudadanía. Esta Ordenanza establece, por lo tanto, el marco normativo en 

el que el Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz asume el compromiso de impulsar 

una administración que emplee los medios electrónicos disponibles para facilitar 

la relación de la ciudadanía con su Administración más cercana, mejorando con 

ello el servicio ofrecido a los ciudadanos y posibilitando que la Administración 

municipal sea accesible para éstos las 24 horas del día y los siete días de la 

semana.

La Ordenanza se estructura en cinco Títulos (incluyendo el Título Preliminar), 

una Disposición Adicional y una Disposición Final. En el Título Preliminar se 

establece el objeto y ámbito de aplicación de la Ordenanza, así como una serie 

de definiciones y principios generales que guían la actuación del Ayuntamiento en 

materia de administración electrónica. 

En el Título Primero se definen los derechos de la ciudadanía en materia de 

administración electrónica, los sistemas de acceso a los servicios electrónicos, así 

como aquellos mecanismos para la definición del catálogo de trámites, servicios y 

procedimientos electrónicos. 
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El Título Segundo se ocupa de los aspectos básicos del régimen jurídico de 

la administración electrónica, regulando las sedes electrónicas, el acceso a la 

información, las formas de identificación y autenticación, la representación para 

la realización de trámites electrónicos, el registro electrónico y las comunicaciones 

electrónicas. 

El Título Tercero regula la gestión electrónica de los procedimientos y 

expedientes administrativos, fijando los criterios que fundamentan dicha 

tramitación, sus diferentes fases, y la propia terminación del procedimiento. 

Se establecen, igualmente, los requisitos para la práctica de la notificación por 

medios electrónicos, así como las características y régimen jurídico aplicable a 

los documentos y archivos electrónicos, además de a la compulsa electrónica de 

documentos. 

Por último, el Título Cuarto habilita la posibilidad de presentación de facturas 

al cobro en formato electrónico, y la posibilidad de abono de las mismas mediante 

la utilización de esos mismos medios. 

TÍTULO PRELIMINAR

Artículo	1.	Objeto

1. La presente Ordenanza regula la implantación progresiva de la 

Administración Electrónica en el Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, facilitando 

la prestación de servicios a la ciudadanía a través de medios electrónicos, y 

garantizando que la interacción con todo tercero, en el ámbito de la actividad 

administrativa, se pueda materializar a través de la utilización de las tecnologías 

de la información y las comunicaciones (TIC). 

2. El Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz garantizará el derecho de los 

ciudadanos a relacionarse con el mismo utilizando medios electrónicos para el 

ejercicio de sus derechos, en los términos previstos en la Ley 11/2007, de 22 de 

junio, de acceso electrónico de la ciudadanía a los Servicios Públicos, o normativa 

que la desarrolle o sustituya. A este respecto, el Ayuntamiento de Caravaca de 

la Cruz asegurará la información, la accesibilidad, la integridad, la autenticidad, 

la seguridad, la confidencialidad y la conservación de los datos, documentos, 

informaciones y servicios que se gestionen en el ejercicio de sus competencias, 

promoviendo en todo momento la calidad de los servicios públicos prestados a 

través de medios electrónicos. 

Artículo	2.	Ámbito	de	aplicación

1. La presente Ordenanza será de aplicación a los organismos públicos y 

entidades que conforman la Administración Municipal, englobando a:

a. Las Áreas y Servicios que integran el Ayuntamiento de Caravaca de la 

Cruz.

b. Los Organismos Autónomos dependientes del Ayuntamiento de Caravaca 

de la Cruz.

c. Las Entidades Públicas Empresariales que se pudiesen crear por parte del 

Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, vinculadas al mismo. 

d. A las personas físicas, jurídicas y entes sin personalidad en sus relaciones 

con las Entidades incluidas en el ámbito de aplicación.

2. Las Sociedades Públicas y demás Entes Públicos de derecho privado, en 

las que la participación directa o indirecta del Ayuntamiento de Caravaca de la 

Cruz resulte mayoritaria, adoptarán las medidas oportunas para posibilitar, en 
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el marco de la prestación de servicios públicos de competencia municipal, la 

prestación de los mismos a través de medios electrónicos, con sujeción a los 

principios expuestos en la presente Ordenanza cuando desarrollen actividades 

sujetas al derecho público. 

3. Lo dispuesto en el apartado anterior será de aplicación, igualmente, a 

las empresas concesionarias de servicios públicos de competencia municipal, 

en el ámbito de prestación de dichos servicios públicos. A estos efectos, la 

Administración Municipal podrá reflejar en sus pliegos de contratación la 

obligación del adjudicatario de prestación de los servicios a través de medios 

electrónicos. 

4. La presente Ordenanza no será de aplicación a la Administración Municipal 

y los organismos públicos dependientes de la misma en las actividades que 

desarrollen en régimen de derecho privado, limitándose su aplicación al ejercicio 

de potestades públicas en el ámbito competencial de aquéllos. 

Artículo	3.	Definiciones

A los efectos de la presente Ordenanza, se entenderá por:

- Actuación Administrativa Automatizada: Actuación administrativa producida 

por un sistema de información adecuadamente programado sin necesidad de 

intervención de una persona física en cada caso singular. Incluye la producción de 

actos de trámite o resolutorios de procedimientos, así como de meros actos de 

comunicación. 

- Aplicación: Programa o conjunto de programas cuyo objeto es la 

resolución de un problema mediante el uso de las tecnologías informáticas y de 

comunicaciones. 

- Autenticación: Acreditación por medios electrónicos de la identidad de 

una persona o ente, del contenido de la voluntad expresada en sus operaciones, 

transacciones y documentos, y de la integridad y autoría de estos últimos. 

- Canales: Estructuras o medios de difusión de los contenidos y servicios; 

incluyendo el canal presencial, el telefónico y el telemático, así como otros que 

existen en la actualidad o pudieran existir en el futuro (dispositivos móviles, 

TDT...)

- Certificado electrónico: Según el artículo 6 de la Ley 59/2003, de 19 de 

diciembre, de Firma Electrónica: “documento firmado electrónicamente por un 

prestador de servicios de certificación que vincula unos datos de verificación de 

firma a un firmante y confirma su identidad”. 

- Certificado electrónico reconocido: Según el artículo 11 de la Ley 59/2003, 

de 19 de diciembre, de Firma Electrónica: “son certificados reconocidos los 

certificados electrónicos expedidos por un prestador de servicios de certificación 

que cumpla los requisitos establecidos en esta Ley en cuanto a la comprobación 

de la identidad y demás circunstancias de los solicitantes y a la fiabilidad y las 

garantías de los servicios de certificación que presten”. 

- Ciudadanía: Conjunto de personas físicas, personas jurídicas y entes sin 

personalidad que se relacionen, o sean susceptibles de relacionarse, con las 

Administraciones Públicas. 

- Dirección Electrónica: Identificador de un equipo o sistema electrónico desde 

el que se provee de información o servicios en una red de comunicaciones. 
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- Documento electrónico. Información de cualquier naturaleza en forma 

electrónica, archivada en un soporte electrónico según un formato determinado, 

y susceptible de identificación y tratamiento diferenciado. 

- Estándar abierto: Aquél que reúna las siguientes condiciones: 

- Sea público y su utilización sea disponible de manera gratuita o a un coste 

que no suponga una dificultad de acceso. 

- Su uso y aplicación no esté condicionado al pago de un derecho de 

propiedad intelectual o industrial. 

- Firma electrónica: Según el artículo 3 de la Ley 59/2003, de 19 de 

diciembre, de Firma Electrónica, “conjunto de datos de forma electrónica, 

consignados junto a otros o asociados con ellos, que pueden ser utilizados como 

medio de identificación del firmante”. 

- Firma electrónica avanzada: Según el artículo 3 de la Ley 59/2003, de 19 

de diciembre, de Firma Electrónica, “firma electrónica que permite identificar al 

firmante y detectar cualquier cambio ulterior de los datos firmados, que está 

vinculada al firmante de manera única y a los datos a que se refiere y que ha sido 

creada por medios que el firmante puede mantener bajo su exclusivo control”. 

- Firma electrónica reconocida: Según el artículo 3 de la Ley 59/2003, de 19 de 

diciembre, de Firma Electrónica, “firma electrónica avanzada basada en un certificado 

reconocido y generada mediante un dispositivo seguro de creación de firma”. 

- Interoperabilidad: Capacidad de los sistemas de información, y por ende de 

los procedimientos a los que éstos dan soporte, de compartir datos y posibilitar el 

intercambio de información y conocimiento entre ellos.

- Medio electrónico: Mecanismo, instalación, equipo o sistema que permite 

producir, almacenar o transmitir documentos, datos e informaciones; incluyendo 

cualesquiera redes de comunicación abiertas o restringidas como Internet, 

telefonía fija y móvil u otras.

- Punto de acceso electrónico: Conjunto de páginas Web agrupadas en un dominio 

de Internet cuyo objetivo es ofrecer al usuario, de forma fácil e integrada, el acceso a 

una serie de recursos y de servicios dirigidos a resolver necesidades específicas de un 

grupo de personas o el acceso a la información y servicios de a una institución pública.

- Sistema de firma electrónica: Conjunto de elementos intervinientes en la 

creación de una firma electrónica. En el caso de la firma electrónica basada en 

certificado electrónico, componen el sistema, al menos, el certificado electrónico, 

el soporte, el lector, la aplicación de firma utilizada y el sistema de interpretación 

y verificación utilizado por el receptor del documento firmado.

- Sellado de tiempo: Acreditación a cargo de un tercero de confianza de 

la fecha y hora de realización de cualquier operación o transacción por medios 

electrónicos.

- Actividad de servicio: Cualquier actividad económica por cuenta propia, 

prestada normalmente a cambio de una remuneración. 

- Prestador de actividad de servicio: Cualquier persona física o jurídica que 

ofrezca o preste una actividad de servicio. 

Artículo	4.	 Principios	generales	 en	materia	 de	Administración	

Electrónica

La actuación de la Administración Municipal de Caravaca de la Cruz en 

materia de Administración Electrónica se regirá por los siguientes principios:
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- Principio de Servicio al Ciudadano: La Administración Municipal impulsará 

la incorporación de información, trámites y procedimientos a la Administración 

Electrónica para posibilitar la consecución más eficaz de los principios 

constitucionales de transparencia administrativa, proximidad y servicio a los 

ciudadanos

- Principio de simplificación administrativa: La Administración Municipal, 

con el objetivo de alcanzar una simplificación e integración de los procesos, 

procedimientos y trámites administrativos, así como de mejorar el servicio al 

ciudadano, aprovechará la eficiencia que comporta la utilización de técnicas 

de Administración Electrónica, en particular eliminando todos los trámites o 

actuaciones que se consideren no relevantes y rediseñando los procesos y los 

procedimientos administrativos, de acuerdo con la normativa de aplicación, 

utilizando al máximo las posibilidades derivadas de las tecnologías de la 

información y la comunicación. 

- Principio de impulso de los medios electrónicos: La Administración Municipal, 

en cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 70 bis de la Ley 

7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, impulsará 

de forma preferente el uso de los medios electrónicos en el conjunto de sus 

actividades y, en especial, en las relaciones con los ciudadanos. La Administración 

Municipal podrá establecer incentivos para fomentar la utilización de los medios 

electrónicos entre los ciudadanos, en los términos establecidos en la presente 

Ordenanza. 

- Principio de neutralidad tecnológica e interoperabilidad: La Administración 

Municipal garantizará la realización de las actuaciones reguladas en esta 

Ordenanza con independencia de los instrumentos tecnológicos utilizados, así 

como la adopción de los estándares de interoperabilidad para que los sistemas 

de información utilizados por ella sean compatibles y se reconozcan con los de 

los ciudadanos y los de otras administraciones, siempre de acuerdo a lo que 

reglamentariamente se apruebe en cada momento dentro del Esquema Nacional 

de Interoperabilidad, en cumplimiento del Real Decreto 4/2010 de 8 de enero, 

por el que se regula el Esquema Nacional de Interoperabilidad en el ámbito de la 

Administración Electrónica. 

- Principio de confidencialidad, seguridad y protección de datos: La 

Administración Municipal, en el impulso de la Administración Electrónica, 

garantizará la protección de la confidencialidad y seguridad de los datos de 

los ciudadanos, de conformidad con los términos definidos en la normativa 

sobre protección de datos, en especial en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 

diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, en el Esquema Nacional 

de Seguridad, en cumplimiento del Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, 

por el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de la 

Administración Electrónica, y en las demás normas relativas a la protección de la 

confidencialidad. 

- Principio de gratuidad: La Administración no podrá exigir contraprestación 

económica adicional derivada del empleo de medios electrónicos informáticos y 

telemáticos en sus relaciones con la ciudadanía.

- Principio de participación: La Administración Municipal promoverá el uso 

de los medios electrónicos en el ejercicio de los derechos de participación, en 
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especial el derecho de petición, los derechos de audiencia e información pública, 

la iniciativa ciudadana, las consultas y la presentación de avisos, quejas, 

reclamaciones y sugerencias.

- Principio de accesibilidad y usabilidad: La Administración Municipal 

garantizará el uso de sistemas sencillos que permitan obtener información de 

interés ciudadano de manera rápida, segura y comprensible. La Administración 

Municipal potenciará el uso de criterios unificados en la búsqueda y visualización 

de la información que permitan de la mejor manera la difusión informativa, 

siguiendo los criterios y los estándares internacionales y europeos de accesibilidad 

y tratamiento documental. La Administración Municipal pondrá a disposición 

de los ciudadanos con discapacidades o con especiales dificultades los medios 

necesarios para que puedan acceder, en condiciones de igualdad, a la información 

administrativa a través de medios electrónicos, siguiendo los criterios y estándares 

generalmente reconocidos. 

- Principio de exactitud de la información y facilitación de medios: La 

Administración Municipal garantizará, en el acceso a la información por medios 

electrónicos, la obtención de documentos con el contenido exacto y fiel al 

equivalente en soporte papel o en el soporte en que se haya emitido el documento 

original. La disponibilidad de la información en formato electrónico no impedirá 

o dificultará la atención personalizada en las oficinas públicas o por otros medios 

tradicionales. 

- Principio de no discriminación por razón del uso de medios electrónicos: 

El uso de los medios electrónicos no podrá comportar ninguna discriminación o 

perjuicio para los ciudadanos que se relacionen con la Administración Municipal a 

través de otros medios, todo ello sin perjuicio de las medidas dirigidas a incentivar 

la utilización de medios electrónicos. 

- Principio de voluntariedad: Los sistemas de comunicación telemática 

con la Administración municipal sólo se podrán configurar como obligatorios y 

exclusivos en aquellos casos en que una norma con rango legal así lo establezca, 

en las relaciones interadministrativas, en las relaciones jurídico-tributarias y en 

las relaciones de sujeción especial, de conformidad con las normas jurídicas de 

aplicación. 

- Principio de trazabilidad de los procedimientos y documentos administrativos: 

La Administración Municipal llevará a cabo las acciones necesarias para establecer 

sistemas y procedimientos adecuados y comprensibles de trazabilidad, que 

permitan a los ciudadanos conocer en todo momento, y a través de medios 

electrónicos, las informaciones relativas al estado de la tramitación y el historial 

de los procedimientos y documentos administrativos, sin perjuicio de la aplicación 

de los medios técnicos necesarios para garantizar la intimidad y la protección de 

los datos personales de las personas afectadas. 

- Principio de intermodalidad de medios: La Administración Municipal 

promoverá las medidas necesarias para garantizar que los procedimientos 

iniciados por un medio se puedan continuar por otro distinto, siempre y cuando 

se asegure la integridad y seguridad jurídica del conjunto del procedimiento. 

- Principio de cooperación y colaboración interadministrativas: Con el objetivo 

de mejorar el servicio al ciudadano y la eficiencia en la gestión de los recursos 

públicos, el Ayuntamiento impulsará la firma, con el resto de las Administraciones 

Públicas, de todos aquellos convenios y acuerdos que sean necesarios para hacer 

posibles y aplicables las previsiones incluidas en esta Ordenanza, en particular 
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y, entre otros, los que tengan por objeto la fijación de estándares técnicos y el 

establecimiento de mecanismos para intercambiar y compartir información, datos, 

procesos y aplicaciones. En especial, la Administración Municipal garantizará la 

interoperabilidad de los sistemas y soluciones adoptados, así como la prestación 

conjunta de servicios a los ciudadanos cuando ello fuese posible. 

- Principio de acceso de las demás Administraciones Públicas y disponibilidad 

limitada: La Administración Municipal facilitará el acceso de las demás 

Administraciones Públicas a los datos en soporte electrónico que tenga sobre los 

interesados y especificará las condiciones, los protocolos y los criterios funcionales 

o técnicos necesarios para acceder a dichos datos con las máximas garantías de 

seguridad e integridad. La disponibilidad de los datos mencionados en el apartado 

anterior se limitará, estrictamente, a los que las Administraciones Públicas 

requieran, en el ejercicio de sus  funciones, para la tramitación y resolución de 

los procedimientos que sean de su competencia. El acceso a dichos datos estará 

condicionado al hecho de que el interesado haya dado su consentimiento o que 

una norma con rango legal así lo prevea. 

TÍTULO PRIMERO

DE LOS DERECHOS DE LA CIUDADANÍA EN RELACIÓN A LA ADMINISTRACIÓN 

ELECTRÓNICA Y DEL CATÁLOGO DE SERVICIOS ELECTRÓNICOS

Capítulo	I:	De	los	derechos	de	la	ciudadanía	en	relación	a	la	

administración	electrónica

Artículo	5.	Derechos	de	la	ciudadanía

1. Se reconoce a la ciudadanía el derecho a relacionarse con la Administración 

Municipal mediante la utilización de medios electrónicos, en los términos fijados 

en la legislación vigente. Dicho reconocimiento se hace extensible al ejercicio 

efectivo de los derechos que reconoce a los ciudadanos el artículo 35 de la Ley 

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, así como de aquellos derechos 

relativos a la obtención de todo tipo de informaciones, la realización de consultas, 

la presentación de alegaciones, la formulación de solicitudes y pretensiones, la 

realización de pagos y transacciones, y la oposición a las resoluciones y actos 

administrativos que les afecten. 

2. Además, la ciudadanía tiene en relación con la utilización de los medios 

electrónicos en la actividad administrativa, y en los términos previstos en la 

legislación vigente y en la presente Ordenanza, los siguientes derechos:

a. A elegir, de entre aquellos que en cada momento se encuentren disponibles 

para cada procedimiento, el canal a través del cual relacionarse por medios 

electrónicos con la Administración Municipal. 

b. A no aportar los datos y documentos que obren en poder de las 

Administraciones Públicas, las cuales utilizarán, en la medida en que los avance 

técnicos así lo permitan, medios electrónicos para recabar dicha información 

siempre que, en el caso de datos de carácter personal, se cuente con el 

consentimiento de los interesados en los términos establecidos por la Ley Orgánica 

15/1999, de Protección de Datos de Carácter Personal, o una norma con rango de 

Ley así lo determine, salvo que existan restricciones conforme a la normativa de 

aplicación a los datos y documentos recabados. El citado consentimiento podrá 

emitirse y recabarse también por medios electrónicos.
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c. A la igualdad en el acceso electrónico a los servicios ofertados por la 

Administración Municipal y sus Organismos Públicos.

d. A conocer por medios electrónicos el estado de tramitación de los 

procedimientos en los que sean interesados, salvo en los supuestos en que la 

normativa de aplicación establezca restricciones al acceso a la información sobre 

aquéllos

e. A obtener copias electrónicas de los documentos electrónicos que formen 

parte de los procedimientos en los que tengan la condición de interesado. 

f. A la conservación en formato electrónico por la Administración Municipal de 

los documentos electrónicos que formen parte de un expediente. 

g. A obtener los medios de tramitación electrónica necesarios, pudiendo 

las personas físicas utilizar en todo caso los sistemas de firma electrónica del 

Documento Nacional de Identidad Electrónico para la realización de cualquier 

trámite electrónico con la Administración Municipal. 

h. A la utilización de otros sistemas de firma electrónica admitidos en el 

ámbito de la Administración Pública. 

i. A la garantía de la seguridad y confidencialidad de los datos que figuren en 

los ficheros, sistemas y aplicaciones de la Administración Municipal. 

j. A la calidad de los servicios públicos prestados por medios electrónicos.

k. A elegir las aplicaciones o sistemas para relacionarse con la Administración 

Municipal, siempre y cuando utilicen estándares abiertos o, en su caso, aquellos 

otros que sean de uso generalizado por la ciudadanía.

3. En particular, en los procedimientos relativos al establecimiento de 

actividades de servicios, la ciudadanía tiene derecho a obtener la siguiente 

información a través de medios electrónicos:

a. Los procedimientos y trámites necesarios para acceder a las actividades 

de servicio y para su ejercicio. 

b. Los datos de las autoridades competentes en las materias relacionadas 

con las actividades de servicios, así como de las asociaciones y organizaciones 

profesionales relacionadas con las mismas. 

c. Los medios y condiciones de acceso a los registros y bases de datos 

públicos relativos a prestadores de actividades de servicios y las vías de recurso 

en caso de litigio entre cualesquiera autoridades competentes, prestadoras y 

destinatarios. 

Artículo	6.	Medios	de	acceso	a	los	servicios	electrónicos

1. La Administración Municipal garantizará el acceso de la ciudadanía a los 

servicios electrónicos proporcionados en el ámbito de su competencia a través de 

un sistema de varios canales que contará, al menos, con los siguientes medios:

a. Las oficinas de atención presencial que se determinen, las cuales pondrán 

a disposición de la ciudadanía de forma libre y gratuita los medios e instrumentos 

precisos para ejercer los derechos reconocidos en esta Ordenanza, debiendo 

contar con asistencia y orientación sobre su utilización, bien a cargo del personal 

de las oficinas en que se ubiquen o bien por sistemas incorporados al propio 

medio o instrumento. 

b. Puntos de acceso electrónico, consistentes en sedes electrónicas creadas y 

gestionadas por los distintos Servicios y Organismos Públicos y disponibles para 

toda la ciudadanía a través de redes de comunicación. 
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El punto de acceso general a través del cual la ciudadanía puede, en sus 

relaciones con la Administración Municipal, acceder a toda la información y a los 

servicios disponibles será el siguiente: www.caravaca.org.

c. Servicios de atención telefónica que, en la medida en que los criterios 

de seguridad y las posibilidades técnicas lo permitan, faciliten a la ciudadanía 

el acceso a las informaciones y servicios electrónicos a los que se refieren los 

apartados anteriores. 

Artículo	7.	Fomento	de	los	medios	electrónicos	y	eliminación	de	la	

brecha	digital

1. La Administración municipal podrá adoptar medidas dirigidas a fomentar 

que la ciudadanía realice determinadas solicitudes, procedimientos y trámites 

administrativos mediante la utilización de medios electrónicos, cuando esta 

posibilidad estuviese habilitada. En este sentido, la Administración municipal 

podrá establecer en sus Ordenanzas Fiscales bonificaciones y exenciones en los 

tributos que graven dichas actuaciones, dentro del margen de actuación que, en 

este sentido, el ordenamiento vigente permite a las Corporaciones Locales. Las 

citadas bonificaciones y exenciones fiscales estarán fundamentadas en la eficiencia 

que comporta la utilización de técnicas de Administración Electrónica, así como 

en el consiguiente ahorro producido en los recursos financieros empleados por 

la Administración municipal en la tramitación de estas actuaciones mediante la 

utilización de medios electrónicos. 

2. La Administración Municipal adoptará las medidas oportunas para que 

los colectivos más desfavorecidos, y aquellos ciudadanos con discapacidades o 

con especiales dificultades económicas, sociales o culturales, cuenten con los 

medios necesarios para poder acceder, en condiciones de igualdad, a los servicios 

municipales ofertados a través de medios electrónicos. 

3. En todo caso, se garantizará que la pertenencia a dichos colectivos o la 

posesión de cualquier dificultad añadida no comporte discriminación o perjuicio 

alguno para los mismos a la hora de acceder a los servicios electrónicos de 

competencia municipal, permitiéndose, en la medida de lo posible, la posibilidad 

de utilización de medios o canales alternativos a los electrónicos cuando aquéllos 

existiesen. 

Artículo	8.	Transmisiones	de	datos	entre	Administraciones	Públicas

1. Para un eficaz ejercicio del derecho reconocido en el artículo 5.2 b), la 

Administración Municipal facilitará el acceso a las restantes Administraciones 

Públicas a los datos relativos a los interesados que obren en su poder y se hallen 

en soporte electrónico, especificando las condiciones, protocolos y criterios 

funcionales o técnicos necesarios para acceder a dichos datos con las máximas 

garantías de seguridad, integridad y disponibilidad, de conformidad con lo 

establecido en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de 

Datos e Carácter Personal y su normativa de desarrollo. 

2. La disponibilidad de tales datos estará limitada estrictamente a aquellos 

que son requeridos a la ciudadanía por parte de las restantes Administraciones 

Públicas para la tramitación y resolución de los procedimientos y actuaciones 

de su competencia de acuerdo con la normativa reguladora de los mismos. Se 

exigirá, igualmente, que el acceso a los datos de carácter personal cuente con 

el consentimiento de los interesados en los términos establecidos por la Ley 
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Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter 

Personal, o que una norma con rango de ley así lo autorice. 

3. A los efectos de lo dispuesto en este artículo, la Administración Municipal 

podrá suscribir los oportunos convenios con otras Administraciones Públicas 

para garantizar la interoperabilidad de los sistemas y soluciones adoptados por 

cada una de ellas, promoviendo el reconocimiento mutuo de los documentos 

electrónicos y de los medios de identificación y autenticación que se ajusten a lo 

dispuesto legalmente. En todo caso, estas relaciones de cooperación se basarán 

en los principios de servicio al ciudadano y de simplificación administrativa.

Capítulo	II:	Del	catálogo	de	trámites,	servicios	y	procedimientos	

electrónicos

Artículo	 9.	Manuales	 de	Procedimiento	 en	materia	 de	 gestión	

electrónica

1. Los Servicios municipales competentes fijarán, de común acuerdo con 

las Áreas funcionales afectadas y previo informe de los Servicios Jurídicos, 

los procedimientos a seguir para cada uno de los trámites de gestión o de 

información susceptibles de realizarse por medios electrónicos, en la materia que 

por contenido funcional les corresponda. Una vez fijados los procedimientos, se 

acometerá la aprobación del correspondiente Manual mediante resolución de la 

Alcaldía.

2. El manual de procedimiento determinará los documentos y formatos 

que tendrán entrada en el registro electrónico, así como sus condiciones de 

funcionamiento. Reflejará, igualmente, los requisitos jurídicos o técnicos que 

las disposiciones impongan a los proyectos, actuaciones o solicitudes que los 

ciudadanos se propongan realizar electrónicamente. 

3. El catálogo de trámites, servicios y procedimientos electrónicos estará a 

disposición del público en la sede electrónica del Ayuntamiento de Caravaca de la 

Cruz.

TÍTULO SEGUNDO

DEL RÉGIMEN JURÍDICO DE LA  ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA

Capítulo	I:	De	la	sede	electrónica

Artículo	10.	Las	Sedes	Electrónicas

1. Las sedes electrónicas son todas aquellas direcciones electrónicas 

disponibles para la ciudadanía a través de redes de telecomunicaciones cuya 

titularidad, gestión y administración corresponde a un órgano, área, entidad 

administrativa u organismo público del Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz en 

el ejercicio de sus competencias. 

2. El Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz y los diferentes organismos 

públicos del mismo velarán por la integridad, veracidad y actualización de la 

información y los servicios a los que pueda accederse a través de cada sede 

electrónica. 

3. Las sedes electrónicas se establecerán, previo informe de los Servicios 

municipales competentes, a solicitud del órgano, unidad u organismo interesado, 

con sujeción a los principios de publicidad, responsabilidad, calidad, seguridad, 

disponibilidad, accesibilidad, neutralidad e interoperabilidad. Se garantizará, en 

todo caso, la identificación del titular de la sede, así como la disponibilidad de 

medios para la formulación de sugerencias y quejas. 

NPE: A-241210-20878



Página 65939Número 296 Viernes, 24 de diciembre de 2010

4. Cuando resulte necesario, se habilitarán en las distintas sedes electrónicas 

sistemas que permitan el establecimiento de comunicaciones seguras. 

5. La publicación, en las sedes electrónicas que sean titularidad del 

Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz y de sus organismos públicos, de 

informaciones, servicios y transacciones respetará los principios de accesibilidad 

y usabilidad de acuerdo con las normas establecidas al respecto, estándares 

abiertos y, en su caso, aquellos otros que sean de uso generalizado por la 

ciudadanía.

6. En el Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz se mantendrá un registro 

actualizado de sedes electrónicas, características, condiciones de uso y titular de 

las mismas. 

Artículo	11.	La	Sede	Electrónica	Municipal

1. Se establece como sede electrónica general de la Administración municipal 

el punto de acceso electrónico, www.caravaca.org. En esta sede, se pondrá a 

disposición de la ciudadanía la relación de servicios y el modo de acceso a los 

mismos, debiendo mantenerse coordinado con los restantes puntos de acceso 

electrónico de la Administración municipal y sus Organismos Públicos, hacia los 

que existirá un enlace directo. 

2. De conformidad con lo dispuesto en la Disposición Adicional de la presente 

Ordenanza, la sede electrónica municipal estará disponible en gallego y en 

castellano, pudiendo incluirse informaciones en otros idiomas cuando ello se 

considere de interés general. 

3. Los Servicios Generales del Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz se 

responsabilizarán de la sede electrónica de la Administración municipal, y a ellos 

corresponderá su gestión y administración, sin perjuicio de las competencias 

que, con respecto a su contenido, pudieran poseer otras Áreas y Servicios 

municipales.

4. A los efectos de lo dispuesto en este artículo, la Administración Municipal 

podrá suscribir los oportunos convenios con otras Administraciones Públicas para 

concertar la gestión, explotación y alojamiento externo de la sede electrónica 

municipal, sin menoscabo de la responsabilidad última sobre la misma que 

recaerá siempre en el propio Ayuntamiento.

Artículo	12.	Publicación	electrónica	del	tablón	de	anuncios	o	edictos

1. Los actos y comunicaciones que, en virtud del procedimiento 

administrativo, norma jurídica o resolución judicial, deban publicarse en tablón 

de anuncios o edictos, se publicarán también en la sede electrónica municipal. 

En los casos en que se considere oportuno y legalmente posible, la publicación 

en tablón de anuncios o edictos podrá ser sustituida por la publicación en la 

sede electrónica municipal, advirtiéndose de ello en el espacio físico actualmente 

destinado a Tablón de Anuncios. 

2. El tablón de anuncios electrónico se podrá consultar, a través de la sede 

electrónica municipal. En todo caso, se garantiza el acceso de toda la ciudadanía y 

la ayuda necesaria para su consulta efectiva, no requiriéndose ningún mecanismo 

especial de acreditación de la identidad del ciudadano salvo en los casos en que, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 61 de la LRJ-PAC, se pretenda 

el acceso al contenido íntegro de un acto publicado someramente en el tablón 

de anuncios electrónico, por parte de quienes acrediten interés legítimo en el 

conocimiento del mismo. 
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3. El tablón de anuncios electrónico estará disponible en la sede electrónica 

de la Administración municipal las 24 horas del día, todos los días del año. 

Cuando por razones técnicas se prevea que el tablón de edictos electrónico puede 

no estar operativo, se informará de ello a los usuarios con la máxima antelación 

posible, indicando cuáles son los medios alternativos de consulta del tablón que 

estén disponibles.

4. El tablón de edictos electrónico dispondrá de los sistemas y mecanismos 

que garanticen la autenticidad, la integridad y la conservación de su contenido, en 

los términos previstos en el artículo 45.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 

de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 

Administrativo Común. En especial, a los efectos del cómputo de los plazos que 

correspondan, se establecerá el mecanismo que garantice la constatación de la 

fecha y hora de publicación de los edictos. 

Capítulo	II:	De	la	función	de	información	y	su	difusión	por	medios	

electrónicos

Artículo	13.	Información	general

A través de la sede electrónica municipal y sin necesidad alguna de 

identificación, la ciudadanía tendrá acceso libre y permanente a la siguiente 

información: 

a. La identificación, fines, competencia, estructura, funcionamiento, 

localización y responsables de servicios, organismos y unidades administrativas 

que componen la Administración municipal y sus organismos autónomos. 

b. La referida a los requisitos jurídicos o técnicos que las disposiciones 

impongan a los proyectos, actuaciones o solicitudes que los ciudadanos se 

propongan realizar.

c. Un catálogo general de los servicios que presta la Administración 

municipal, además de la información relativa a la tramitación de procedimientos, 

a los servicios públicos y prestaciones, así como a cualesquiera otros datos que 

aquellos tengan necesidad de conocer en sus relaciones con las Administraciones 

públicas.

A modo de ejemplo, la Administración Municipal hará pública la siguiente 

información:

- Un catálogo general de servicios municipales. 

- Los acuerdos de los órganos de gobierno, sin perjuicio de la ocultación de 

los datos de carácter personal que aquéllos pudieran contener.

- Las Ordenanzas y demás normativas municipales, incluidas las Ordenanzas 

Fiscales. 

- El presupuesto municipal y las cuentas generales aprobadas.

- Las figuras de planeamiento urbanístico.

- Los anuncios de información pública.

- Los procedimientos de contratación administrativa, a través del perfil de 

contratante establecido en el artículo 42 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de 

Contratos del Sector Público. 

- Los procedimientos de concesión de subvenciones.

- Los procedimientos de selección de personal.
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- Otros procedimientos municipales que puedan realizarse por vía 

telemática.

- Los impresos y formularios del resto de trámites y procedimientos 

municipales que no se encuentren implantados de forma telemática.

d. El conocimiento del procedimiento, o parte del mismo que se determine, 

en información pública, pudiendo realizar los ciudadanos las alegaciones que 

consideren oportunas.

e. Procedimientos de participación ciudadana

f. El buzón de avisos, quejas y sugerencias.

g. Asuntos o cuestiones de interés general para los ciudadanos, incluidos los 

que puedan contribuir a una mejor calidad de vida de los ciudadanos y tengan 

una especial incidencia social, por ejemplo en los ámbitos de sanidad, salud, 

cultura, educación, servicios sociales, medio ambiente, transportes, comercio, 

deportes y tiempo libre.

Artículo	14.	El	Boletín	de	Información	Municipal

El Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, a través de su sede electrónica 

municipal, pondrá a disposición de la ciudadanía en general, para su conocimiento 

y consulta, el Boletín de Información Municipal, que incluirá un extracto de todos 

los acuerdos y resoluciones adoptados y, además, cuando sea obligatoria la 

divulgación conforme a la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases 

del Régimen Local, y su normativa de desarrollo, o merezcan ser divulgados, 

por tratarse de adopción de medidas excepcionales, llamamientos al vecindario, 

referencias históricas y anales locales y provinciales. 

Artículo	15.	Información	particular

1. Se entiende por información particular la concerniente al estado o 

contenido de los procedimientos en tramitación, y a la identificación de las 

autoridades y personal al servicio de la Administración bajo cuya responsabilidad 

se tramiten aquellos procedimientos

2. Aquellas personas a las que, previa acreditación mediante los medios que 

se establecen en el siguiente capítulo, se les reconozca su condición de interesado 

conforme a lo previsto en el artículo 31 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 

de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 

Administrativo Común, podrán emplear medios electrónicos para:

a. Obtener información en cualquier momento sobre el estado de la 

tramitación del procedimiento 

b. Acceder a los documentos electrónicos que obren en el expediente.

c. Participar en el trámite de audiencia a fin de alegar y presentar los 

documentos y justificaciones que estimen pertinentes.

Capítulo	III:	De	la	identificación	y	autenticación

Artículo	16.	Formas	de	identificación	y	autenticación

1. La ciudadanía podrá emplear los siguientes sistemas de firma electrónica 

para relacionarse telemáticamente con la Administración municipal: 

a. Los sistemas de firma electrónica incorporados al Documento Nacional de 

Identidad, para personas físicas. Su régimen de utilización y efectos se regirá por 

su normativa reguladora. 
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b. Los sistemas de firma electrónica avanzada, incluyendo los basados en 

certificado electrónico reconocido. La relación y características de los sistemas 

de firma electrónica avanzada admitidos en cada momento para la tramitación 

electrónica estará disponible en la sede electrónica municipal, especificándose en 

cada caso los prestadores que expiden dichos certificados electrónicos. 

2. Por su parte, la Administración municipal podrá utilizar los siguientes 

sistemas para su identificación electrónica y para la autenticación de los 

documentos electrónicos que emita:

a. Sistemas de firma electrónica basados en la utilización de certificados de 

dispositivo seguro o medio equivalente que permita identificar la sede electrónica 

y el establecimiento con ella de comunicaciones seguras. 

b. Sistemas de firma electrónica para la actuación administrativa 

automatizada. Se utilizarán sellos electrónicos basados en certificados electrónicos 

de entidad y código seguro de verificación. La relación de los sellos electrónicos 

utilizados por la Administración municipal, incluyendo las características de los 

certificados electrónicos y los prestadores que los expiden, será pública y se podrá 

acceder a ella en la sede electrónica municipal. Además, mediante el acceso a la 

sede electrónica correspondiente, se permitirá la comprobación de la integridad 

de los documentos que se generen electrónicamente en prueba o confirmación de 

aquello que conste en los registros municipales, a través de un código seguro de 

verificación.

c. Firma electrónica del personal al servicio de la Administración municipal 

y sus organismos públicos. A estos efectos, el Ayuntamiento de Caravaca de la 

Cruz  proveerá a su personal de sistemas de firma electrónica que identifiquen de 

forma conjunta al titular del puesto o cargo y a la Administración u órgano en la 

que presta sus servicios. En caso necesario, dicho personal podrá utilizar la firma 

electrónica basada en el Documento Nacional de Identidad, a los efectos de lo 

dispuesto en este precepto. 

d. Intercambio electrónico de datos en entornos cerrados de comunicación. 

Los documentos electrónicos transmitidos en entornos cerrados de comunicaciones 

serán considerados válidos a efectos de autenticación e identificación de los 

emisores y receptores. Se garantizará, a estos efectos, la seguridad del entorno y 

la protección de los datos transmitidos. 

Artículo	17.	Interoperabilidad	de	la	identificación	y	autenticación	por	

medio	de	certificados	electrónicos

1. El Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz admitirá como válidos para 

relacionarse electrónicamente con el mismo aquellos certificados electrónicos 

reconocidos emitidos por prestadores de servicios de certificación, siempre que 

dicho prestador de servicios de certificación ponga a disposición del primero la 

información que resulte precisa en condiciones que resulten tecnológicamente 

viables, y sin que suponga coste alguno para aquél. 

2. Aquellos sistemas de firma electrónica utilizados o admitidos por parte de 

alguna Administración Pública distintos de los basados en los certificados a los 

que se refiere el apartado anterior, podrán ser admitidos por el Ayuntamiento de 

Caravaca de la Cruz únicamente si así se acordase con dichas Administraciones, 

conforme a principios de reconocimiento mutuo y reciprocidad. 
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3. El Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz habilitará los mecanismos 

necesarios para verificar el estado de revocación y la firma de todos los 

certificados admitidos en su ámbito de competencia. 

Artículo	18.	Identificación	y	autenticación	por	parte	de	funcionarios	

públicos

1. En los supuestos en los que para la realización de cualquier tramitación 

por medios electrónicos se requiera la identificación o autenticación del ciudadano 

mediante algún instrumento de firma electrónica de los establecidos en este 

capítulo de los que aquél no disponga, tal identificación o autenticación podrá 

ser válidamente realizada por funcionarios públicos, previamente facultados para 

ello por el secretario del Ayuntamiento, mediante el uso del sistema de firma 

electrónica del que estén dotados. Para ello, el ciudadano deberá identificarse 

y prestar consentimiento expreso, debiendo quedar constancia de ello para los 

casos de discrepancia o litigio. 

2. El Ayuntamiento mantendrá actualizado un registro de funcionarios 

habilitados para la identificación o autenticación regulada en este artículo. 

Artículo	19.	Representación	para	la	tramitación	electrónica

1. Los ciudadanos podrán actuar por medio de representantes en 

los procedimientos y trámites administrativos que se realicen frente a la 

Administración Municipal por medios electrónicos, de acuerdo con lo que prevé 

la legislación general y lo que establece esta Ordenanza. Así, cualquier persona 

física con capacidad de obrar plena y en posesión de un certificado de firma 

electrónica reconocida, podrá representar a otras personas, físicas o jurídicas, 

en los procedimientos y trámites administrativos que se realicen, por medios 

electrónicos, ante el Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz. En estos supuestos, se 

presumirá la validez de las actuaciones realizadas, condicionada a la acreditación 

de la representación, que podrá ser requerida en cualquier momento por el 

Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz. 

2. Las personas físicas que pretendan actuar ante el Ayuntamiento de 

Caravaca de la Cruz en nombre y representación de otras personas físicas o 

jurídicas, acreditarán la representación por los siguientes medios:

a. Documento público o privado con firma notarialmente legitimada, cuando la 

persona representada sea una persona jurídica o una persona física incapacitada 

judicialmente (representación legal)

b. Por la comparecencia personal de la persona representada y del 

representante, ante el órgano administrativo competente que se determine, 

cuando la persona representada sea una persona física con capacidad de obrar 

plena (representación voluntaria)

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el punto anterior, el Ayuntamiento podrá 

constituir un censo de representantes para la tramitación telemática, constituido 

por los representantes legales de las personas jurídicas que, por razón de su 

actividad profesional, realicen tramitaciones administrativas con el Ayuntamiento 

de Caravaca de la Cruz en nombre de terceras personas. Estas personas podrán, 

una vez formen parte del censo de representantes, dar de alta representaciones 

de personas físicas concretas, una vez hayan sido autorizadas por éstas en el 

documento oportuno que se habilite al efecto. 

4. La representación podrá otorgarse con carácter general para todos los 

trámites que los relacionen con el Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, 
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o únicamente para uno o varios trámites, según conste en la acreditación 

presentada o se haya manifestado, por parte del representado, en el acto de 

otorgamiento de la representación. 

5. La representación otorgada podrá tener carácter temporal o indefinido, siendo 

válida en este último caso hasta su posterior revocación por parte del representado. 

Artículo	 20.	 Registro	 de	 representantes	 para	 la	 tramitación	

electrónica

1. El Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz contará con un Registro 

de Representantes para la Tramitación Electrónica, que recogerá todas las 

inscripciones válidamente formuladas por parte de los interesados. 

2. El órgano competente aprobará un modelo normalizado para la solicitud 

de alta, modificación o baja del Registro de Representaciones para la Tramitación 

Electrónica, cuya cumplimentación será requisito imprescindible para la inscripción 

de la representación en el citado Registro, y que recogerá el plazo de duración de 

la inscripción de la representación y el alcance de la misma. 

3. Las solicitudes de alta, modificación o baja del Registro de Representaciones 

para la Tramitación Electrónica deberán resolverse expresamente por el 

Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz en el plazo de tres meses, entendiéndose 

estimadas en caso de no recaer resolución expresa en dicho plazo. 

Artículo	21.	Pluralidad	de	interesados

Cuando en una solicitud telemática haya más de un interesado, ésta tendrá 

que ser firmada electrónicamente por todos ellos, y las actuaciones se realizarán 

con el que se haya señalado expresamente o, en su defecto, con el interesado 

que aparezca como primer firmante.

Capítulo	IV:	Del	registro	electrónico

Artículo	22.	El	registro	electrónico

1. Mediante la presente disposición se crea en el Ayuntamiento de Caravaca 

de la Cruz un registro electrónico, auxiliar del registro general en los términos 

previstos en el artículo 38.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 

Común. Dicho registro electrónico estará habilitado para la recepción y remisión 

de documentos electrónicos normalizados, integrándose con todos los efectos en 

el Registro General del Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz. 

2. Únicamente se podrán presentar por medios electrónicos aquellas 

solicitudes, comunicaciones y escritos de los interesados que, en formato 

electrónico normalizado, previamente se hayan determinado y que oportunamente 

se recogerán en el catálogo de trámites y procedimientos electrónicos a disposición 

del público en la sede electrónica municipal  del Ayuntamiento de Caravaca de 

la Cruz. Podrán acompañarse los documentos electrónicos que se consideren 

oportunos, siempre que cumplan con los estándares de formato y requisitos de 

seguridad que se determinen en los esquemas nacionales de interoperabilidad y 

de seguridad. 

3. El acuerdo de creación de cualquier registro electrónico se publicará en el 

Boletín Oficial de la Provincia de Lugo, y su texto íntegro estará disponible para 

consulta en la sede electrónica municipal. Las disposiciones de creación de estos 

registros electrónicos especificarán el órgano o unidad administrativa responsable 

de su gestión, así como la fecha y hora oficial y los días declarados como inhábiles. 
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En cualquier caso, no será de aplicación al registro electrónico lo dispuesto en el 

artículo 48.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

4. El acceso al registro electrónico de entrada se podrá realizar durante las 24 

horas, todos los días del año. La fecha y hora de entrada se acreditará mediante 

el sellado de tiempo proporcionado por una de las entidades proveedoras de los 

sistemas de firma electrónica avanzada que se admitan, sellado que se realizará 

en el menor tiempo técnicamente posible desde el momento de la recepción de 

la solicitud completa en la sede electrónica del Ayuntamiento y que constituirá la 

fecha y hora a tener en cuenta para el cómputo de plazos legales. A efectos de 

cómputo de plazo, la recepción en un día inhábil se entenderá efectuada en la 

primera hora del primer día hábil siguiente, sin perjuicio de la existencia de una 

norma que permitiese expresamente la recepción en día inhábil. En todo caso, 

el registro electrónico se regirá por la fecha y la hora oficiales del servidor de 

sellado de tiempo de la sede electrónica de acceso, que contará con las medidas 

de seguridad necesarias para garantizar su integridad y figurar visible. 

5. El registro electrónico de salida estará operativo las 24 horas, todos los 

días del año. La fecha de salida se acreditará mediante un servicio de consignación 

electrónica de fecha y hora, coincidiendo con la fecha en que, de acuerdo con lo 

establecido para la notificación electrónica, se inicia el proceso de depósito de 

la notificación en el buzón de la Web personal del interesado que se define en 

el artículo 34 de la presente Ordenanza. A los efectos del cómputo de plazos, 

la anotación de la salida de un escrito o comunicación en el registro electrónico 

en un día inhábil se entenderá realizada en la primera hora del primer día hábil 

siguiente, momento en el que se iniciará formalmente el proceso de notificación 

de la misma salvo que una norma permita expresamente el envío en día inhábil. 

6. El registro electrónico de entrada emitirá automáticamente un justificante 

de la recepción de los documentos electrónicos presentados por los interesados, 

en el cual se dará constancia de la fecha y hora en que se inscribe, y número 

de orden que le haya correspondido, garantizando siempre la integridad y el 

no repudio de los documentos aportados. En cualquier caso, la Administración 

municipal podrá reconvertir el formato del documento que haya recibido cuando 

lo considere necesario para su lectura, almacenamiento y archivo, sin que pueda 

alterarse el contenido sustantivo de aquél. 

7. La disponibilidad del registro electrónico únicamente podrá interrumpirse 

cuando concurran causas justificadas de mantenimiento técnico u operativo, y 

únicamente por el tiempo imprescindible para su reparación. Cuando por razones 

técnicas el registro no esté operativo, se deberá informar de ello a los usuarios 

con la máxima antelación posible y mientras dure esta situación. En los supuestos 

de interrupción no anunciada del funcionamiento del registro electrónico, el 

usuario visualizará un mensaje advirtiéndole de tal circunstancia. 

Artículo	23.	Registro	externo	electrónico

Mediante la suscripción del oportuno convenio de colaboración, se podrá 

habilitar el registro electrónico para la recepción de solicitudes, escritos y 

comunicaciones de la competencia de otras Administraciones Públicas. 

Artículo	24.	Días	inhábiles	para	el	registro	electrónico

1. Serán considerados días inhábiles para el registro electrónico y para los 

usuarios de éste únicamente los así declarados para todo el territorio nacional en 
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el calendario anual de días inhábiles, y los así declarados en el ámbito territorial 

de la Comunidad Autónoma de Galicia y los así declarados en el municipio de 

Caravaca de la Cruz, como fiestas locales. 

2. Los días inhábiles de cada año concreto figurarán en la sede electrónica 

municipal.

Capítulo	V:	De	las	comunicaciones	electrónicas

Artículo	25.	Comunicaciones	electrónicas

1. Con el fin de garantizar el derecho del ciudadano a relacionarse con la 

Administración municipal, se garantizará la comunicación por vía telemática 

con plenos efectos jurídicos al amparo de lo que establece la presente 

Ordenanza.

2. Excepto en los casos en los que una norma con rango de ley prescriba la 

utilización de un medio no electrónico, cualquier ciudadano podrá elegir, en todo 

momento, la manera de comunicarse con la Administración municipal por medios 

electrónicos. La opción de comunicarse por unos u otros medios no vinculará al 

ciudadano, pudiendo éste optar, en cualquier momento, por un medio distinto del 

inicialmente elegido. 

3. La Administración municipal utilizará medios electrónicos en sus 

comunicaciones con los ciudadanos únicamente en los casos en los que aquéllos 

lo hubiesen solicitado o consentido expresamente. 

4. Se presumirán válidas las comunicaciones a través de medios electrónicos 

siempre que exista constancia de la transmisión y recepción, de sus fechas, 

del contenido íntegro de las comunicaciones y se identifique fidedignamente al 

remitente y al destinatario de las mismas. 

5. La Administración municipal velará por la seguridad e integridad de las 

comunicaciones realizadas por medios electrónicos, estableciendo las medidas 

apropiadas en función del carácter de los datos objeto de aquéllas. 

6. La Administración municipal informará de aquellos medios electrónicos al 

alcance de la ciudadanía para el ejercicio del derecho a comunicarse con aquélla, 

en su sede electrónica municipal. 

Artículo	26.	Obligatoriedad	del	uso	de	medios	electrónicos	para	la	

realización	de	determinadas	comunicaciones

1. La presente ordenanza habilita a la Alcaldía para que, a través de 

la oportuna resolución, determine la obligatoriedad de comunicarse con la 

Administración municipal mediante el uso exclusivo de medios electrónicos, 

siempre que los destinatarios o remitentes afectados sean personas jurídicas, que 

las comunicaciones se produzcan al margen de los procedimientos administrativos 

y que el objeto de las comunicaciones no pueda implicar, en ningún caso, 

restricción o pérdida de derechos para ninguna de las partes. Fuera de estos 

casos, será precisa la aprobación de una disposición de carácter general para 

establecer la obligatoriedad de la utilización de estos medios para comunicarse 

con la Administración municipal. 

2. El Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz potenciará el uso de medios 

electrónicos en sus comunicaciones con otras Administraciones Públicas, sin 

perjuicio de lo dispuesto en el artículo 8 de la presente Ordenanza respecto de 

la posibilidad de acordar el acceso electrónico a los datos que obren en poder de 

otras Administraciones.
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TÍTULO TERCERO

DE LA GESTIÓN ELECTRÓNICA DE LOS PROCEDIMIENTOS

Capítulo	I:	De	los	principios	de	actuación	en	la	gestión	electrónica	de	

los	procedimientos

Artículo	27.	Aplicación	de	medios	electrónicos	en	 la	gestión	de	

procedimientos

1. La aplicación de medios electrónicos a los procesos de trabajo y a la gestión 

de los procedimientos y de la actuación administrativa se regirá, en todo caso, 

por criterios de eficiencia, servicio al ciudadano y simplificación administrativa. 

2. La gestión electrónica de la actividad administrativa municipal 

respetará siempre la titularidad y el ejercicio de la competencia por parte de 

la Administración, órgano o entidad que la tuviere atribuida, así como el 

cumplimiento de los requisitos formales y materiales establecidos en las normas 

que regulen la correspondiente actividad. 

Artículo	 28.	 Requisitos	 previos	 para	 la	 aplicación	 de	medios	

electrónicos	en	la	gestión

1. La aplicación de medios electrónicos a la gestión de los procedimientos 

administrativos seguirá la mecánica establecida en el artículo 9 de la presente 

Ordenanza, deberá ir precedida, en todo caso, de un análisis de rediseño funcional 

y simplificación del procedimiento, que deberá de ser visado por los Servicios 

Jurídicos del Ayuntamiento antes de su aprobación. 

2. En dicho análisis se considerarán especialmente los siguientes aspectos: 

- La supresión o reducción de la documentación requerida a la ciudadanía, 

mediante su sustitución por datos, transmisiones de datos o certificaciones, o la 

regulación de su aportación al finalizar la tramitación.

- La previsión de medios o instrumentos de participación, transparencia e 

información

- La reducción de los plazos, trámites innecesarios y tiempos de respuesta

- La racionalización de la distribución de cargas de trabajo y de las 

comunicaciones internas. 

Capítulo	II:	De	la	utilización	de	medios	electrónicos	en	la	tramitación	

de	los	procedimientos

Artículo	29.	Iniciación	del	procedimiento	por	medios	electrónicos

1. Los interesados podrán iniciar determinados procedimientos administrativos 

por medios electrónicos, derivados de los servicios municipales que se incluyan 

en el catálogo de trámites, servicios y procedimientos electrónicos. Para ello, 

deberán identificarse y autenticarse mediante los sistemas previstos en la 

presente Ordenanza, y acceder al portal de administración electrónica disponible 

en la sede electrónica municipal. 

2. En todo caso, las solicitudes que se inicien telemáticamente deberán 

reunir los requisitos establecidos en el artículo 70.1 de la Ley 30/92, de 26 

de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 

Procedimiento Administrativo Común, o normativa que la sustituya. 

3. En estas solicitudes los interesados podrán incorporar copias digitalizadas 

de los documentos que obren en su poder, cuya fidelidad con el original 

garantizarán mediante la utilización de un sistema de firma electrónica avanzada. 
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La Administración municipal podrá solicitar del correspondiente archivo el cotejo 

del contenido de las copias aportadas. Con carácter excepcional y sólo ante 

la imposibilidad de dicho cotejo, podrá requerir al interesado la exhibición del 

documento o de la información original. 

4. La aportación de tales copias implica la autorización a la Administración 

municipal para que acceda y trate la información personal contenida en tales 

documentos. 

5. En los casos que oportunamente se establezca en los Manuales de 

Procedimientos, la Administración municipal promoverá la sustitución de la 

aportación de documentos acreditativos del cumplimiento de requisitos por una 

declaración responsable del interesado que exprese la concurrencia de dichos 

requisitos y el compromiso de aportar los justificantes a requerimiento de la 

Administración. 

6. Cuando ello se estimare oportuno para facilitar y promover su uso, los 

sistemas normalizados de solicitud del portal de administración electrónica podrán 

incluir comprobaciones automáticas de la información aportada respecto de los 

datos almacenados en sistemas propios o pertenecientes a otras Administraciones 

e, incluso, ofrecer los campos del formulario electrónico cumplimentados 

automáticamente, en todo o en parte, con objeto de que el interesado verifique la 

información y, en su caso, la modifique y complete. 

Artículo	 30.	 Instrucción	 del	 procedimiento	 utilizando	medios	

electrónicos

1. El Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz promoverá la utilización de 

aplicaciones y sistemas de información para la instrucción electrónica de 

expedientes y procedimientos, en aras a la simplificación y la eficiencia en 

la gestión de los mismos. Dichos sistemas deberán garantizar el control 

de los tiempos y plazos, la identificación de los órganos responsables de 

los procedimientos, así como la tramitación ordenada de los expedientes, 

incorporando en dicha tramitación sistemas de firma electrónica de los citados en 

el artículo 16.2 c) de la presente Ordenanza cuando ello fuese posible. 

2. Cuando de la instrucción electrónica de los procedimientos se deriven 

comunicaciones entre los órganos y unidades intervinientes a efectos de emisión 

y recepción de informes u otras actuaciones, se garantizará el cumplimiento de 

los requisitos establecidos en el artículo 25 de la presente Ordenanza. 

3. Igualmente, en el caso de que en un procedimiento o actuación 

administrativa se contemple la posibilidad de presentación de alegaciones o 

la práctica del trámite de audiencia mediante el uso de medios electrónicos, 

la Administración municipal garantizará el cumplimiento de lo dispuesto en el 

artículo citado en el párrafo anterior, así como de las previsiones de la presente 

Ordenanza para la práctica de las notificaciones electrónicas.

Artículo	31.	Acceso	de	los	interesados	a	la	información	sobre	el	

estado	de	tramitación

1. Salvo que la normativa aplicable estableciese restricciones a esta 

información, los ciudadanos podrán conocer, previa identificación y autenticación 

por los sistemas previstos en el capítulo III del Título Segundo de la presente 

Ordenanza, el estado de tramitación de cualquier expediente en el que figure 

como titular, representante autorizado o interesado, mediante un servicio 
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electrónico de acceso restringido al que se accederá a través del portal de 

administración electrónica. 

2. La información sobre el estado de tramitación de los expedientes 

comprenderá la relación de actos de trámite realizados, con indicación sobre su 

contenido, así como la fecha en la que fueron dictados, además de un acceso on-

line a los documentos que se generaron en cada uno de los mencionados actos 

de trámite. 

3. Además de la información descrita en los párrafos anteriores, los 

ciudadanos podrán acceder a una relación de todas aquellos escritos, 

comunicaciones y solicitudes por ellos formuladas que hayan generado un apunte 

en el registro de entrada de la Administración municipal, así como de todas 

aquellas comunicaciones y oficios que se les hubiesen remitido desde aquélla 

mediante la generación de un apunte en el registro de salidas. 

4. En cualquier caso, la Administración municipal podrá remitir al interesado 

avisos sobre el estado de la tramitación, a las direcciones telemáticas de contacto 

que éste le haya indicado o por cualquier otro medio que lo permita. 

Artículo	32.	Terminación	del	procedimiento	por	medios	electrónicos

1. El acto o resolución que, mediante el uso de medios electrónicos, ponga 

fin a un procedimiento deberá cumplir los requisitos previstos en el artículo 89 de 

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. La resolución de un procedimiento utilizando medios electrónicos 

garantizará la identidad del órgano competente mediante el empleo de alguno de 

los instrumentos previstos al efecto en la presente Ordenanza.

3. En el Manual de Procedimientos previsto en el artículo 9 de la presente 

Ordenanza podrá preverse la adopción y notificación de resoluciones de forma 

automatizada, cuando ello fuese posible.

Artículo	33.	Actuación	administrativa	automatizada

1. En caso de actuación automatizada, la Administración municipal 

establecerá, en el Manual de Procedimientos al que se refiere el artículo 

anterior, el órgano municipal que deba ser considerado responsable a efectos de 

impugnación de acuerdos. 

Artículo	34.	Práctica	de	la	notificación	por	medios	electrónicos

1. La Administración municipal podrá practicar la notificación por medios 

telemáticos siempre que los interesados, poseedores de firma electrónica 

reconocida, hayan manifestado la aceptación del sistema; bien por haber indicado 

el medio telemático como preferente para la recepción de notificaciones en su 

solicitud, escrito o comunicación, o bien por haber consentido expresamente su 

utilización, sin perjuicio de lo dispuesto en esta Ordenanza para la obligatoriedad 

de las comunicaciones mediante medios electrónicos. 

2. Los titulares de un certificado de firma electrónica reconocida que accedan, 

mediante su identificación y autenticación de acuerdo a lo dispuesto en esta 

Ordenanza, al portal municipal de administración electrónica para la realización 

de cualquier tramitación, dispondrán de su propio buzón Web, que tendrá vigencia 

indefinida. Dicho buzón Web personal quedará inhabilitado, a los solos efectos de 

la práctica de notificaciones telemáticas, en los supuestos en los que el titular 

solicite expresamente su revocación o modificación, en los casos de defunción de 

la persona física o extinción de la personalidad jurídica, cuando una resolución 
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administrativa o judicial ordene lo contrario o por el transcurso de tres años sin 

que se utilice aquél para la práctica de las notificaciones, supuesto este último en 

el cual le será comunicado al interesado para que pueda expresar su interés por 

mantener el sistema activo. 

3. La notificación telemática se entenderá practicada a todos los efectos legales 

en el momento en que se produzca el acceso al contenido de la notificación en el 

buzón Web personal, previa incorporación de la firma electrónica del interesado. 

Para ello, el Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz habrá informado anteriormente 

al interesado, por los medios auxiliares que se establezcan, de la existencia de una 

notificación en el buzón Web personal, procurando, en todo caso, la utilización de las 

nuevas tecnologías (TIC) para facilitar al máximo la comunicación con el interesado. 

El sistema de notificación acreditará las fechas y las horas en que se 

produzca:

a) El depósito de la notificación en el buzón Web personal del interesado.

En el caso de que, tras el depósito de la notificación en el buzón Web 

personal, hayan transcurrido diez días naturales sin acceder al contenido de la 

misma, empezarán a computarse los plazos legales que la notificación disponga, 

salvo que de oficio o a instancias del interesado se compruebe la imposibilidad 

técnica o material del acceso a su buzón Web personal.

b) El acceso al contenido de la notificación.

Tras el acceso al contenido de la notificación y una vez generado el sellado 

de tiempo (fecha y hora), como si de un acuse de recibo se tratara, empezarán a 

computarse los plazos legales que la notificación disponga.

En el supuesto de que el acto que se pretende notificar conlleve aparejada 

la necesidad de realización de un pago por parte del administrado, y una vez que 

éste, previa incorporación de la firma electrónica, haya accedido al contenido de 

la correspondiente liquidación tributaria en su buzón Web personal, se entenderá 

notificado dicho acto desde la ejecución del citado pago.

c) Cualquier causa técnica que imposibilite alguna de las circunstancias 

anteriores.

4. Durante la tramitación de los procedimientos, el interesado podrá requerir 

al órgano correspondiente que las notificaciones sucesivas no se practiquen por 

medios electrónicos, en cuyo caso se deberá usar cualquier otro medio admitido 

por el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 

de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 

sin perjuicio de lo dispuesto en esta Ordenanza para la obligatoriedad de las 

comunicaciones mediante medios electrónicos. 

Artículo	35.	Seguridad	de	las	aplicaciones	informáticas

1. Las aplicaciones informáticas que sirvan de soporte a la tramitación 

telemática contendrán las medidas de seguridad de carácter general, de índole 

técnica y organizativa, que aseguren el cumplimiento de las garantías de 

autenticidad, integridad, confidencialidad, disponibilidad y conservación de la 

información, de conformidad con lo dispuesto en esta Ordenanza. 

Capítulo	III:	De	los	documentos	y	los	archivos	electrónicos

Artículo	36.	Documentos,	certificados	y	volantes	electrónicos

1. La Administración municipal podrán emitir válidamente por medios 

electrónicos documentos, certificados y volantes electrónicos, siempre que 
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aquéllos incorporen las firmas electrónicas necesarias a las que se refiere el 

artículo 16.2 de la presente Ordenanza. 

2. Los procedimientos para la emisión de este tipo de documentos, 

certificados y volantes electrónicos deberán ser establecidos conforme a lo 

dispuesto por el artículo 9 de la presente Ordenanza. En cualquier caso, en los 

documentos electrónicos emitidos por los órganos en el ámbito de aplicación de 

esta Ordenanza se garantizará que la firma electrónica sólo pueda ser utilizada 

por los signatarios debidamente autorizados en razón de sus competencias o 

funciones. 

3. Estos documentos administrativos incluirán referencia temporal, que se 

garantizará a través de medios electrónicos -sellado de tiempo proporcionado por 

una de las entidades proveedoras de los sistemas de firma electrónica- cuando la 

naturaleza del documento así lo requiera, lo que se podrá acreditar en cualquier 

momento mediante el código seguro de verificación al que se refiere el apartado 

b) del artículo 16.2 de la presente Ordenanza. 

Artículo	37.	Copias	electrónicas

1. La Administración municipal aceptará como copias auténticas, con 

los efectos jurídicos previstos en el artículo 46 de la Ley 30/1992, de 26 

de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 

Procedimiento Administrativo Común, las copias realizadas por medios 

electrónicos de documentos electrónicos emitidos por el propio interesado o por 

las Administraciones Públicas, siempre que el documento electrónico original 

se encuentre en poder de aquélla y que la información de firma electrónica y, 

en su caso, de sellado de tiempo permitan comprobar la coincidencia con dicho 

documento. Dicha aceptación, a salvo los requisitos señalados en este punto, se 

producirá con independencia de que se mantenga o no el formato original en la 

copia. 

2. En lo que respecta a las copias realizadas por la Administración municipal 

mediante la utilización de medios electrónicos, cuando se trate de documentos 

emitidos originalmente en soporte papel por parte de la misma, tendrán la 

consideración de copias auténticas siempre que se cumplan los requerimientos y 

actuaciones previstas en el artículo 46 de de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 

de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 

Administrativo Común. 

3. La Administración municipal, mediante el procedimiento de compulsa 

electrónica establecido en el siguiente artículo, podrá obtener imágenes 

electrónicas digitalizadas de los documentos privados aportados por la ciudadanía, 

con su misma validez y eficacia. Se deberá garantizar, para ello, la autenticidad, 

integridad y la conservación del documento imagen. La obtención de estas 

imágenes, en los casos en que así se determine, podrá realizarse de forma 

automatizada, mediante el correspondiente sellado electrónico. 

4. La Administración municipal podrá aprobar, en los términos citados en el 

artículo 9 de la presente Ordenanza, Manuales de Procedimiento que permitan 

la destrucción de los documentos emitidos originalmente en papel de los que se 

hayan efectuado copias electrónicas de acuerdo a lo señalado en este artículo. 

5. Las copias realizadas en soporte papel de documentos públicos 

administrativos emitidos por medios electrónicos y firmados electrónicamente, 

que se presenten ante la Administración municipal, tendrán la consideración 
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de copias auténticas siempre que incluyan la impresión de un código seguro de 

verificación generado electrónicamente, que permita contrastar su autenticidad 

mediante el acceso electrónico a los archivos electrónicos de la Administración 

Pública, órgano o entidad emisora. 

Artículo	38.	Compulsa	electrónica	de	documentos	y	reproducción	de	

documentos	electrónicos	en	soporte	papel

1. La compulsa electrónica de los documentos en soporte papel se realizará 

mediante un procedimiento de digitalización seguro, que incluya la firma 

electrónica reconocida del personal al servicio de la Administración Municipal 

que haya realizado la compulsa y que garantice la autenticidad e integridad de 

la copia, sin perjuicio del empleo de otros métodos de autenticación electrónica 

de los previstos en el artículo 16.2 de la presente Ordenanza. Los documentos 

compulsados electrónicamente tendrán la consideración de copias auténticas, a 

los efectos de lo previsto en el artículo 46 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 

de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 

Administrativo Común.

2. La incorporación de documentos en soporte papel a los trámites y 

procedimientos administrativos que se hayan iniciado por vía electrónica se podrá 

realizar mediante la compulsa electrónica de los documentos en soporte papel.

3. Los documentos compulsados electrónicamente podrán ser válidos tanto 

en el procedimiento concreto para el que se ha realizado la compulsa como para 

cualquier otro procedimiento tramitado por la Administración Municipal.

4. Cuando un procedimiento iniciado electrónicamente no se tramite 

totalmente en soporte electrónico, se procederá, por parte del órgano 

competente, a la reproducción en soporte papel de las solicitudes, comunicaciones 

u otros documentos electrónicos, con el fin de continuar con la tramitación del 

expediente, asegurando en cualquier caso el archivo seguro de los documentos 

electrónicos originales. 

5. En la reproducción de documentos electrónicos a copias en soporte 

papel, cuando no puedan reunirse los requisitos técnicos establecidos en el 

artículo 37.5 de la presente Ordenanza, se hará constar la diligencia del personal 

competente que acredite la correspondencia y la exactitud con el documento 

original electrónico. Estos documentos tendrán la consideración de copias 

auténticas, a los efectos de lo previsto en el artículo 46 de la Ley 30/1992, de 

26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 

Procedimiento Administrativo Común.

6. Los documentos electrónicos se podrán trasladar a copias en soporte 

papel mediante procedimientos automatizados. En este caso, el documento en 

soporte papel incorporará un mecanismo que permitirá validar su contenido 

con la identificación del documento electrónico original. El acceso al documento 

electrónico original se podrá realizar a través de una dirección electrónica 

facilitada por la Administración municipal, mediante la utilización de un código 

seguro de verificación generado electrónicamente. 

Artículo	39.	Archivo	electrónico	de	documentos

1. La Administración municipal adoptará las medidas necesarias para que 

la mayor parte de los documentos utilizados en las actuaciones administrativas 

se almacenen en algún soporte electrónico, que permita la conservación de 

aquéllos. Estos soportes deberán garantizar, además, la integridad, autenticidad, 
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confidencialidad, calidad de los datos contenidos en los mismos, así como la 

identificación de los usuarios que accedan a los mismos y el control de accesos, 

en los términos previstos en la legislación sobre protección de datos de carácter 

personal. 

2. Los documentos electrónicos que contengan actos administrativos que 

afecten a derechos o intereses de la ciudadanía se conservarán necesariamente 

en soportes de esa naturaleza, ya sea en el mismo formato a partir del que se 

generó el documento o en otro cualquiera que asegura la identidad e integridad 

de la información necesaria para poder reproducirlo. En el caso de que, para una 

correcta gestión de los intereses en juego, se necesite acceder a dicho documento 

desde diferentes aplicaciones, la Administración municipal procurará trasladar los 

datos a otros formatos o soportes que resulten compatibles. 

3. Los documentos electrónicos que se reciban y transmitan a través del 

registro electrónico serán archivados y guardados en medios o soportes 

electrónicos por los responsables de la gestión de los servidores del registro. Sin 

perjuicio de lo dispuesto en el punto anterior, para su archivo podrá utilizarse 

el mismo formato o soporte en el que se originó el documento electrónico 

originario o cualquier otro que asegure la identidad o integridad de la información 

comprendida en el documento.

4. En cualquier caso, el archivo de documentos electrónicos se realizará de 

acuerdo con la normativa vigente en materia de gestión documental en lo relativo 

al cuadro de clasificación, método de descripción y calendario de conservación. 

Artículo	40.	Expediente	electrónico

1. Constituye el expediente electrónico aquel conjunto de documentos 

electrónicos correspondientes a un procedimiento administrat ivo, 

independientemente de la clase de información que contengan. 

2. Mediante un índice electrónico firmado por la Administración municipal se 

garantizará el foliado de los expedientes electrónicos, asegurando la integridad 

del mismo. Cuando un mismo documento haya de formar parte de más de un 

expediente electrónico, se garantizará la existencia de copias auténticas del 

mismo en los expedientes electrónicos afectados, en los términos previstos en el 

artículo 37.1 de la presente Ordenanza. 

3. Todos aquellos expedientes electrónicos en los que los ciudadanos posean 

la condición de interesados, bien sea como titulares, como representantes de 

aquellos o como titulares de un interés legítimo y directo, estarán disponibles 

para su consulta por aquéllos en el portal de administración electrónica disponible 

en la sede electrónica municipal, previa acreditación de su identidad por los 

medios previstos en el artículo 16.1 de la presente Ordenanza. Esta consulta, 

no obstante, podrá limitarse en los casos previstos en el artículo 37 de la Ley 

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

4. La Administración municipal garantizará el derecho de los interesados 

a obtener copia del expediente electrónico, en los términos previstos en el 

artículo 37.8 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, pudiendo 

sustituirse, a todos los efectos legales, la remisión de expedientes por la puesta a 

disposición del expediente electrónico. Dicha puesta a disposición del expediente 

electrónico se producirá, en todo caso, previa identificación y acreditación de la 
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condición de interesado a través de alguno de los medios previstos en el artículo 

16.1 de la presente Ordenanza. 

TÍTULO CUARTO

DE LA FACTURA ELECTRÓNICA Y EL PAGO ELECTRÓNICO

Artículo	41.	Factura	electrónica

1. La Administración municipal y sus organismos públicos admitirán la 

presentación, por medios electrónicos, de facturas emitidas por terceros respecto 

de servicios que les hayan sido prestados, cuando les conste la autenticidad 

del emisor y del documento y cumpla las demás condiciones establecidas por 

la normativa correspondiente. Si no constase la veracidad del emisor o del 

documento, requerirán la misma al emisor para que la acredite por los medios 

que la Administración estime oportunos. 

2. Sin perjuicio de lo previsto en el artículo 26.1 de la presente Ordenanza, 

la Administración municipal podrá establecer la obligatoriedad de presentación de 

facturas en formato electrónico, en los casos que oportunamente se determinen 

en los Manuales de Procedimiento que se aprueben en el Ayuntamiento.

3. La Administración municipal procederá al pago de las cantidades reflejadas 

empleando preferentemente procedimientos administrativos por medios 

electrónicos. 

Artículo	42.	Pago	electrónico

1. La Administración municipal y sus organismos públicos habilitarán 

sistemas electrónicos de pago que permitan a la ciudadanía el ingreso de tributos, 

sanciones, multas, recargos u otras cantidades adeudadas a aquéllas, previa 

liquidación en los casos necesarios. 

2. Para el cumplimiento de lo dispuesto en el punto anterior, la Administración 

municipal podrá valerse de Pasarelas de Pago Electrónico habilitadas por 

otras Administraciones Públicas, que permitan intercambiar datos on-line con 

determinadas Entidades Financieras de forma segura y confidencial, incorporando 

con ello el pago on-line en cualquier punto de una tramitación telemática. 

3. Igualmente, la Administración municipal podrá utilizar pasarelas de pago 

electrónico de Entidades Financieras, con las que se establezca el correspondiente 

acuerdo, siempre que se asegure un intercambio de datos on-line de forma 

segura y confidencial. 

4. Los sistemas de pago electrónico que se habiliten emitirán el 

correspondiente justificante del pago realizado.

Caravaca de la Cruz, 16 diciembre de 2010.—El Alcalde, Domingo Aranda 

Muñoz.
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